
Art. 57. El Gobierno podrá, cuan
do lo estime conveniente, designar 
na Comisario que desempeñé las fun
ciones del Fiscal en determinados 
negocio». 

La designación del Comisario á 
que se refiere el art. 23 de la ley, se 
hará por el Ministro que hubiere dic
tado la resolución objeto del pleito. 

El Comisario usará en las vistas 
á que asistiere la toga de Letrado, si 
lo fuere, y en otro caso, el traje de 
etiqueta ó el uniforme del Cuerpo á 
que pertenezca. 

Art. 5*. El Fiscal ó el represen* 
tante de la Administración podrá pe
dir instrucciones al Gobierno ó Auto
ridad que hubiere dictado la resoln* 
ción reclamada para la mejor defensa 
de la misma. 

Art. 59; Al hacer uso el Fiscal de 
la facultad que le concede el art. 24 
de la ley, después de haber hecho 
efectivos los requisitos que el mismo 
establece, dará cuenta al Ministerio 
de donde proceda la resolución reda
mada. 

Art 60. Guando el Fiscal haga 
uso de este derecho, el Tribunal se* 
guirá la sustauciación del recurso 
con las demás partes que interven
gan en el pleito, y podrá, si lo ex ti
ma oportuno, poner el hecho en co
nocimiento del Ministro que dictó la 
resolución. 

Art. 61. Los representantes de la 
Administración en los Tribunales pro
vinciales y locales defenderán por 
escrito y de palabra á la Administra* 
ción provincial y de Ultramar. 

Art. 62. Tendrán la obligación de 
interponer, en todo caso, los recursos 
establecidos por la ley y este regla,4' 
mentó contra las resoluciones de los 
mismos Tribunales qué fuesen con' 
trarios á la Administración. 

Art. 63. Recibirán las instruccio-1 
nes que lescomuniquen las Autorida
des contra cuyas providencias sere-
clameenla vfa contenciosa. Y se diri
girán al Fiscal del Tribunal de lo Con-
teuoioso-adminístratívo, como Jefe, 
para cuanto se relacione con estos 
asuntos. 

Art. 64. Además de pedir al Fis
cal del Tribunal de lo Contencioso las 
instrucciones que creyesen necesa
rias, tendrán obligación de remitir á 
éste una relación mensual de todos IOS 
pleitos en que intervengan. 

Art. 65. Igualmente deberán anun
ciar al Fiscal del Tribunal todos los 
recursos que interpongan contra las 
resoluciones de aquellos Tribunales, 
utilizando el primer correo siguiente 
al dfa en que se les haya notincadoel 
auto en que se admita dicho recurso. 

CAPÍTULO V 
Del Secretario mayor y de los 

Secretarios de Sala 
Art. 66. A las órdenes inmediatas 

del Tribunal habrá un Secretario ma
yor y 10 Secretarios de Sala, según 
lo dispuesto en el art. 26 de la ley. 

Art. en. El Secretario mayor es 
Jefe de la Secretaría del Tribunal; y 
además de las obligaciones que se 
determinan en -licha ley y en este 
reglamento, le corresponderán las 
siguientes: 

I a Asistir diariamente al Tribu
nal en las horas que el Presidente 
determine para las oficinas y para las 
vistas y rallo de los pleitos; entender 
en los negocios gobernativos y en los 
de carácter contencioso que le enco
mienden el Tribunal ó su residente, 
y vigilar 'por « í e l más pronto despa

cho de los asuntos en que entienda el 
Tribunal, así como el cumplimiento 
de los acuerdos que esté 6 su Presi-
te adopten. 

2. a Asistir á las reuniones que 
celebre el tribunal pleno para el des
pacho de asuntos gubernativos, ex
tendiendo la correspondiente acta. 

3. • Hacer el reparto entre los Se
cretarios dé Sala de los asuntos en 
que haya de conocer el Tribunal. 

4. " Llevar el libro de sentencias 
originales y aotos definitivos, y ex 
pedir las certificaciones de loa mis
mos para SU remisión á los Ministe
rios correspondientes, no dando co
pias autorizadas con referencia A di
cho Hbnó sin mandato del Tribunal. 

«5 * Conservar el sello del Tri 
tamal. 

6. a Sellar y registrar las ejecu
torias y despachos que se manden l i 
brar. 

7. a Llevar el Registro general, y 
además un libro en que se anoten las 
votaciones recaídas en los autos y 
sentencias, expresando el sentido en 
que cada Ministro hubiese votado, á 
cuyo efecto, el Secretario que inter
venga en el pleito facilitará á la ma
yor brevedad la correspondiente nota 
firmada. 

8. a Autorizar con su firma la nota 
de presentación de los recursos que 
se deduzcan ante el Tribunal, dando 
recibo á la parte, y Cuidando de la 
inmediata anotación en el Registro. 

9. a Tener á su cargo el libre re* 
gistro, adonde anotará to las las co
rrecciones disciplinarias impuestas 
por el Tribunal, á cuyo fin, Una vez 
adoptado el acuerdo, se le pasará 
nota por el Secretario que haya ac
tuado en el asunto en que se impu
sieron, con el V.° B.a del Prsidente 
de la Sala. 

10. Cuidar de la publicación en 
la Gaceta y Colección legislativa de 
las sentencias, autos y resoluciones 
del Tribunal. 

11. Formar el índice por materias 
de todas las sentencias y autos del 
Tribunal que se publiquen durante 
cada año en la Gaceta. 

Art. 68. Los Secretarios de Sala, 
además de las obligaciones que les 
imponen la ley y este reglamento, 
Cumplirán las siguientes: 

1. a Asistir diariamente al Tribu* 
nal en las horas que expresa el 
párrafo primero del art. 67, sujetán
dose á las órdenes é instrucciones 
que éste expida para el mejor y más 
rápido despacho de los negocios, así 
como auxiliar al Tribunal y á los 
Ponentes, en los términos que aquél 
acuerde, en todo lo que se refiere al 
ejercicio de sus tareas respectivas. 

2. a Guardar secreto en todos l&s 
asuntos en que intervengan. 

3. * Recibir, sin perjuicio de la 
inmediata anotación en el Registrp, 
los escritos y pretensiones que de
duzcan las partes en los asuntos que 
les estén confiados, anotando en ellos 
el día y hora de la presentación, y 
dando cuenta en la primera audien
cia Siendo responsables de las dila
ciones que ocultan por Su culpa, y 
cuidar deja entrega á las partes de 
las COpiasde los escritos y documen
tos en los casos y en los términos 
preceptuados por la ley. De todo 
escrito se dará recibo á la parte que 
lo reclamare. 

4. * Hace»je cargo, bajo índice, 
de los expedientes y documentos re
mitidos por los diferentes centros 
administrativos para la sustancia-1 

ctón de Ufé pleitos, firmando recibe,1 

que quedará en la Secretaría mayor, 
y cuidar la conservación de los ro
llos de ios pleitos, de los cuales no 
podrán desprenderse sino en virtud 
de resolución del Tribunal que lo de
termine. 

5. a Extender fielmente yautori* 
zar con su firma las providencias, au
tos y diligencias que pasen ante ellos 
y corregir las pruebas de los autos y 
sentencias que Se publiquen en la 
Gaceta y Colección legislativa. 

6. a Formar los extractos para las 
vistas de los pleitos en los plazos que 
el Tribunal ajare. 

7. a Consignar por nota los defec
tos que adviertan en el procedimien
to, y si los autos se hallan ó no en 
estado de poderse fallar. 

3.a Poner al margen de las pro
videncias y sentencias la nómina de 
los Ministros que las hubieren dic
tado. 

9. a Asistir á la vista dfe los plei
tos, sus incidencias y diligencias de 
prueba, así como al despacho ordi
nario en la forma y con la solemni
dad que el Tribunal determine en 
sus acuerdos relativos al orden inte
rior del mismo, y extender las dili
gencias de las vistas de los pleitos, 
expresando el tiempo invertido en 
estos actos, y los nombres y apelli
dos de los defensores que hubieren 
asistido á ellas. 

10. Cuidar que no quede ningu
na providencia sin rubricar por el 
Presidente de la Sala, ni auto ó sen
tencia sin firmar por los que deban 
autorizarlos. 

11. Regular las costas, según 
Arancel, en el caso de que sea algu
na parte condenada á satisfacerlas. 

12. Cuidar de que se folien todos 
los documentos á medida que se va
yan uniendo á los autos. 

13. Dar en los ochó primeros 
días de cada mes un estado de los 
pleitos que estén á su cargo, expre
sando la situación en que se hallen. 

14. Presentar en los quince pri
meros días de cada trimestre un es
tado de los pleitos que hayan de de
clararse caducados, con a: reglo al ar
tículo 95 de la ley, y de aquellos en 
que por no haber sido halladas las 
partes en las citaciones expedidas, 
puedan ser archivados, con devolu
ción del expediente al respectivo Mi
nisterio. 

Para el mejor desempeño de las 
funciones expresadas en este artícu
lo, cada uno de los secretarios lleva
rá Un registro expresivo de los asun
tos que cursen en su respectiva se
cretaría. 

Art. 69. Ocurrida una vacante en 
él Cuerpo de Secretarios de Sala, po
drán solicitar su resulta, durante el 
plazo de los diez días siguientes á la 
noticia oficial de aquélla, los Oficiales 
del Consejo de Estado. Transcurrido 
ese plazo, el Presidente reunirá al 
Tribunal para examinar si conviene, 
al comunicar la vacante al Presidente 
del Consejo de Ministros, proponer la 
provisión de dicha resulta entre los 
expresados funcionarios. 

Art. %. Cualquiera que sea el 
acuerdo del Tribunal, el Presidente, 
por conducto del del Consejo de Esta
do, lo pondrá en conocimiento de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
dentro de un plazo que no excederá 
do ocho días El Presidente del Con
sejo de Estado, al cursar el acuerdo, 
informará lo que crea oportuno. 

Art. 71. Acordado por ta Presi
dencia el ascenso de los que ocupen 
puestos inferiores á la vacante, resol

verá la propuesta del Tribunal sobre 
si la última plaza que resulte sin pro
veer ha de proveerse entre los Oficia* 
les del Consejo de Estado ó sacarse á 
oposición, autorizando en este último 
caso para hacer la convocatoria al 
Presidente del Consejo de Estado. 

Art. 72. En el caso de que la plaza 
resultante hubiere de proveerse en
tre Oficiales del Consejo, el Tribunal 
examinará las solicitudes y documen
tos presentados, formulando en su 
vista la propuesta en terna y eleván
dola por conducto del Presidente del 
Consejo de Estado á la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

Art. 73. Si la plaza hubiere de 
proveerse por oposición, ésta se ajus
tará á lo que dispone el reglamento 
del Consejo de Estado para las de Ofi
ciales de dicho Cuerpo, con las modi
ficaciones siguientes: 

1. a El número de preguntas del 
programa será el de 750, en Vez de 
las 500 que fija el reglamento expre
sado en su art. 79. 

Las 250 preguntas que conten
drá este ptograma, á más de las fija
das para las oposiciones de Oficiales 
del Consejo de Estado, serán de legis
lación y procedimientos en el orden 
civil y administrativo. 

2. a El plazo de ocho días que fija 
el art. 80 del reglamento para anun
ciar el día y hora en qué hayan de 
presentarse los opositores, se amplía 
á quince días para esta clase de opo
siciones. 

3. a Las preguntas á que habrán 
de contestar los opositores serán 
quince, y cinco de ellas corresponde
rán á las 250 que se determinan en la 
regla 1.a de este artículo. 

4. a El tercer ejercicio consistirá 
para estas oposiciones en el despacho 
de un pleito contencioso-administra
tivo, ael cual formulará el opositor 
el extracto con arreglo á las pres
cripciones de la ley, y un proyecto de 
la resolución que proceda, según su 
estado. Para ello se pondrán á su dis
posición dicho pleito y los libros que 
necesitare. 

5. a El tiempo máximo del primer 
ejercicio será el de hora y media. 

6. a No se aplicará á los oposito
res á plazas de Secretarios de Sala lo 
dispuesto en el art. 90 del referido 
reglamento. 

7. " Formarán el Tribunal de opo
siciones para Secretarios siete Conse
jeros de Estado, de los cuales tres se
rán Ministros del Tribunal, designa
dos todos por el Presidente del Con
sejo de Estado. 

8. a Elevadas las ternas á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
por conducto del Presidente del Con-
seio de Estado, después de oído el 
del Tribunal, se harán por aquélla los 
nombramientos. 

Art. 74. Las causas por que pue
de acordarse la separación de sus 
cargos del Secretario mayor y los de 
Sala, serán, además de las determi
nadas para la separación de los Fis
cales en el art. 54 de este reglamen
to, la falta de asistencia al Tribunal 
sin excusa legitima en las horas pre
fijadas y la desobediencia á las órde
nes é instruciones del Tribunal ó B U 
Presidente. En todo caso, contra di
cha separación procederá recurso con*-
tencioso. 

Art. 75. Los Secretarios de Sala 
ocuparan en las vistas un sitio Inme
diato al Tribunal, según ésto deter
mine, teniendo bufete por delante. 
Para el despacho y vista de los ne
gocios usaran: el Secretario mayor, 
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toga con vuelillos de encaje, y los de
más Secretarios la toga de su profe
sión. 

A r t . 76. Las funciones que en 
este capítulo se señalan al Secretario 
mayor y Secretarios de Sala, serán 
desempeñadas en los Tribunales pro
vinciales por los respectivos Secreta
rios de Gobierno de las Audiencias 
territoriales y Secretarios de Sala, 
Relatores y Escribanos de Cámara de 
las mismas, ó Secretarios y Vicese
cretarios de las de lo criminal, en su 
caso. 

Constituirán el personal auxiliar 
de los Tribunales locales de Ultra
mar, el Secretario, Oficiales y demás 
dependientes de los Consejos de ad
ministración, Ínterin no se les dote 
de personal propio, según lo deter
minado en Real orden de 17 de Agos
to de 1889. 

El Secretario mayor yios Secre
tarios de Sala de lo Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, proce
dentes del Cuerpo de Oficiales del 
Consejo de Estado, disfrutarán en su 
escalafón dentro del Tribunal, y con 
la categoría y sueldo que en él les 
corresponda, los mismos derechos 
que las leyes de 21 de Julio de 1876 
y 17 de Enero de 1883 reconocen á 
los referidos Oficiales del Consejo. 

Para estos efectos se les compu
tará, á fin de completar los diez años 
de servicios exigidos por dichas le
yes, el tiempo que hubieren perte
necido á la escala de Oficiales del 
Consejo de Estado. 

C A P I T U L O V I 

De los Ujieres 

Art. 77. A las órdenes del Tribu
nal, y bajo la dependencia inmediata 
del Secretario mayor y de los Secre
tarios de Sala, habrá cuatro Ujieres 
con los sueldos designados en los pre
supuestos generales del Estado. 

Art. 78. Será obligación de los 
Ujieres: 

1. ° Hacer personalmente los em
plazamientos, citaciones y notificacio
nes, recogidas de autos y demás di
ligencias que deban practicarse fue
ra del local del Tribunal, y cumplir 
las órdenes que les dicten el mismo 
ó su Presidente. 

2. ° Asistir á los estrados, siempre 
queÉpor circunstancias especiales lo 
manden el Presidente del Tribunal ó 
de la Sala, haciendo que los concu
rrentes guarden en ella orden y com
postura. 

Art. 79. Los dos Ujieres más an
tiguos tendrán á su cargo cada uno 
el servicio de dos Secretarios de Sala, 
y los dos más modernos el de tres Se
cretarios. Todos ellos recibirán de los 
Secretarios las cédulas correspon
dientes á las providencias, autos ó 
sentencias que han de ser notificados 
dando recibo de la cédula y expre
sando en los autos la fecha de la de
volución, así como las demás diligen
cias que les correspondan, las cuales, 
lo mismo que las notificaciones, ten
drán que realizar en un plazo que no 
exceda de cuarenta y ocho horas. 

Art. 80. Las diligencias que por 
orden del Tribunal y en asuntos en 
que intervenga el Secretario mayor 
hayan de practicarse, correrán á car
go de los dos Ujieres más antiguos, 
por riguroso turno. 

Art. 81. Para ser Ujier del Tri
bunal de lo Contencioso-administra-
tivo, se requiere: 

1.a Ser mayor de edad. 

2. a Estar en pleno goce de los de
rechos civiles. 

3. a Reunir alguna de las condi
ciones siguientes: 

Ser ó haber sido Ujier del Conse
jo de Estado, del Real ó del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo. 

Tener declarada su aptitud para 
el ejercicio de la fe pública, ó ser 
Notario. 

Ser ó haber sido Escribiente del 
Consejo de Estado durante seis años. 

Art. 82. Los Ujieres formarán un 
Cuerpo de escala cerrada, en el que 
se ascenderá por antigüedad; no pu
diéndose entrar en el mismo sino por 
la última plaxa. 

Las vacantes se proveerán, pa
sando el Tribunal relación clasifica
da por orden de méritos de los aspi
rantes que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo anterior al 
Presidente del Consejo de Estado, 
para que se formule por éste la opor
tuna propuesta en terna, que, con la 
clasificación hecha por el Tribunal, 
se elevará á la Presidencia del Con
sejo de Ministros para el nombra
miento. 

Los Ujieres que han sido del Con
sejo de Estado, y desde la publica
ción de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888 desempeñan como interinos 
estas funciones en el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, ocupa
rán por el orden de su respectiva ca
tegoría y antigüedad las tres prime
ras plazas creadas en este reglamen
to, .sin que para ello sea necesario 
observar las formalidades estableci
das en el párrafo anterior. 

Art. 83. Los Ujieres podrán ser 
separados previa la formación de ex
pediente, en que serán oídos, á pro
puesta del Tribunal, que se dirigirá 
al afecto á la Presidencia del Consejo 
de Ministros por conducto del Presi
dente del Consejo de Estado. 

Art 84. En los Tribunales pro
vinciales y locales de lo Contencioso-
administrativo, los Oficiales de Sala 
de las Audiencias respectivas, ó los 
funcionarios correspondientes, des
empeñarán las funciones señaladas 
en este capítulo á los Ujieres. 

CAPITULO VII 

De los escribientes y porteros y 
ordenanzas 

Art. 85. Los Escribientes al ser
vicio del Tribunal, que no bajarán de 
13, formarán un solo Cuerpo con los 
del Consejo de Estado; ingresarán 
como éstos, por oposición, y tendrán 
los mismos derechos y obligaciones 
que los del Consejo. El Presidente 
del Tribunal los distribuirá en la for
ma que estime más oportuna y con
veniente para el buen servicio. 

Art. 86. Por conducto de la Se
cretaría mayor se darán las órdenes 
al Escribiente designado como Jefe 
acerca del método, preferencia y dis
tribución de los trabajos entre los 
demás Escribientes. 

Art. 87. Para el servicio del Tri
bunal habrá los porteros y ordenan
zas al efecto designados, los que, con 
los del Consejo de Estado, formarán 
una misma plantilla, y alternarán to
dos en el servicio del Tribunal y del 
Consejo en la forma que disponga el 
Presidente de este alto Cuerpo, al 
cual corresponderá su nombramiento. 

Art. 88. Los porteros asistirán á 
las Audiencias públicas del Tribunal, 
haciendo en ellas 'guardar el orden 
público. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES C O M U N E S Á TODO E l , 

P R O C E D I M I E N T O 

S e c c i ó n p r i m e r a 

Del despacho ordinario 

Art. 89. Las actuaciones y dili
gencias en los Tribunales de lo Con
tencioso-administrativo habrán de 
practicarse en días y horas hábiles. 
Pero las vistas y cualesquiera otras 
actuaciones ó diligencias empezadas 
en horas hábiles, podrán continuarse 
hasta su terminación. 

Art. 90. Son días hábiles para el 
Tribunal de lo Contencioso y.los pro
vinciales y locales, todos los del año, 
menos los domingos, fiestas religio
sas ó civiles, y los en que esté man
dado, ó se mandare que vaquen los 
Tribunales. 

Se entienden horas hábiles las 
que median desde la salida á la pues
ta del sol. 

Art. 91. El Presidente del Tribu
nal podrá conceder licencias que no 
excedan de quince dias para ausen
tarse de Madrid, por enfermedad ú 
otras justas causas á los funcionarios 
de la Secretaría y al personal subal
terno. 

Art. 92. Ningún Ministro del 
Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo, y ningún individuo que for
me parte de los Tribunales provin
ciales ó de los locales de Ultramar, 
podrá sin justa causa dejar de asis
tir á la Audiencia. 

En este caso lo pondrán en cono
cimiento de los respectivos Presiden
tes con la anticipación necesaria, á 
fin de que puedan avisar á los que 
deban sustituirles. 

Art. 93. La vista de los pleitos y 
de los incidentes, así como las dili
gencias de prueba, se harán en au
diencia pública. Del mismo modo se 
hará el despacho ordinario de sustan-
ciación de los negocios en que lo hu
biese solicitado alguna de las partes. 

Art. 94. El Presidente del Tribu
nal formará un turno entre los Minis
tros del mismo, para que diariamente 
constituyan la Sala de sustauciación, 
y concurran una hora antes de co
menzar las de audiencia pública á 
dictar las providencias de tramitación 
en los pleitos. 

Los secretarios darán cuenta del 
despacho ordinario por el orden de 
presentación de las peticiones en sus 
respectivas Secretarías, á no ser que 
razones de urgencia aconsejaren la 
preferencia en algunas de estas peti
ciones. 

Art. 95. Para el fallo de los asun
tos en que hubiere informado el Con
sejo de Estado en pleno, para resol
ver los recursos de revisión y nuli
dad y para dictar sentencia en el caso 
de* discordia previsto en el art. 62 de 
la ley, el Tribunal se constituirá en 
pleno con el Presidente y los siete 
Ministros. 

En los negocios en que hubiese 
informadb cualquiera de las Seccio
nes del Consejo de Estado ó el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
será necesaria la presencia de siete 
Ministros. Se exceptúan los pleitos 
relativos á derechos pasivos que se 
verán y fallarán en Sala de cinco Mi
nistros. 

En todos los demás negocios, in
cluso los pleitos de que conozca el 
Tribunal en segunda instancia, así 
como para resolver sobre excepcio
nes ó práctica de pruebas, será sufl-

ciente el número de cinco, bastando 
tres para dictar providencia. 

Art. 96. Cuando el Presidente y 
el Vicepresidente no concurriesen 
presidirá el Ministro más antiguo. ' 

Cuando por vacante, ausencia, 
enfermedad ú otra causa legitima 
hecha constar debidamente ante el 
Presidente del Consejo, no puedan 
eunirse para la vista y tallo de loss 
rpleitos los ocho y siete Ministro 
respectivamente, incluyendo en este 
número al Presidente del Tribunal, 
podrán ser llamados, con acuerdo del 
Presidente del Consejo, hasta dos 
Consejeros, designados por riguroso 
turno entre los de las Secciones del 
Consejo que tengan la calidad de 
Letrados, á excepción de los Presi
dentes de Sección, los cuales sólo 
serán llamados en caso de absoluta 
necesidad. 

Los Consejeros sustitutos no po
drán desempeñar la ponencia de los 
negocios. 

• No podrá ser causa de recurso 
alguno el haber intervenido los Con
sejeros Ministros sustitutos en la vía 
gubernativa en el asunto que sea 
objeto de la vía contenciosa. 

Art. 97. Para que haya sentencia 
serán necesario los votos conformes 
de la mayoría absoluta de los Minis
tros que concurran á la vista. 

Cuando hubiese discordia por no 
reunirse los votos necesarios para 
que haya sentencia, se citará á nueva 
vista ante el Tribunal en pleno. En 
este caso, como en todos los demás 
en que el Tribunal en pleno haya de 
resolver si no se reuniesen los votos 
conformes de la mayoría absoluta de 
los Ministros que constituyen el ple
no, bastará la concurrencia de la 
mitad con el voto de calidad del Pre
sidente. 

Todo el que tome parte en la vo
tación de una sentencia firmará lo 
acordado aunque disintiese de la 
mayoría, pero podrá salvar su voto. 

Sección segunda 

D e las not i f icac iones , c i t ac iones , emplaza
mien tos y r e q u e r i m i e n t o s 

Art. 98. Todas las providencias se 
notificarán en el mismo día ó en el 
siguiente al de su fecha á todos los 
que sean parte en el juicio, y los 
autos y sentencias dentro de los cin
co días siguientes al de su publica
ción. 

Cuando la extensión de los autos 
ó sentencias, ú otras circunstancias 
lo hagan necesario, á juicio del Tri
bunal, se podrá prorrogar por otros 
tres días el plazo de cinco señalado 
en el párrafo anterior. También se 
notificarán, cuando así se acuerde á 
las personas á quienes se refieran ó 
puedan parar perjuicio. 

Art. 99. Las notificaciones se 
practicarán por los Secretarios de 
Sala en el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, según lo dispuesto en 
el párrafo segundo, art. 105 de la 
ley; y las que, con arreglo al mismo 
artículo, hayan de practicar los Ujie
res, se efectuarán entregando á és
tos la correspondiente cédula, de la 
cual firmarán recibo con expresión 
del día y la hora en que tuvo lugar 
la entrega, anotándolo en los autos 
el Secretario de Sala, é igualmente 
fecha y hora en que fué devuelta la 
cédula después de cumplimentada 
En los Tribunales provinciales de lo 
Contencioso-administrativo y locales 
de Ultramar harán las notificaciones 
los Oficiales de Sala ó. el funcionario 



a* quien corresponda. En todo caso 
se efectuarán leyendo integramente 
la resolución que sea objeto de la no-, 
tiflcación á la persona á quien se ha
ga, y dándole en el acto, aunque no 
lo pida, copia literal de ella firmada 
por quien notifique, expresando el 
üsunto á que hace referencia el pro
veído. 

Art. 100. Se harán las notifica
ciones en el domicilio que tenga de
signado la persona que deba ser no
tificada, á no ser que ésta se presen
tase en el local destinado á este fin 
por los Tribunales respectivos. 

Los procuradores que tengan 
asuntos en curso acudirán al Tribu
nal de lo Gontencioso-administrativo 
para oír las notificaciones y citacio
nes. Cuando no comparezcan en el 
local destinado al efecto en dicho 
Tribunal, se les hará también la no
tificación en su domicilio; pero en 
este caso deberán pagar por su cuen
ta 2 pesetas en el timbre especial de 
pagos al Estado, que se unirá al ro
llo, sin que puedan cargar este gasto 
á su poderdante. 

Art. 101. Las notificaciones se 
firmarán por el funcionario que las 
practique y por la persona á quien 
se hicieren. Si ésta no supiese ó no 
pudiese firmar, lo hará á su ruego 
un testigo; si no quisiese firmar ó 
presentar testigo que lo haga por 
ella, firmarán dos testigos requeri
dos al efecto por el funcionario que 
practique la notificación. Estos tes
tigos no podrán negarse á serlo, bajo 
la multa de 5 á 25 pesetas. 

Art. 102. Cuando no se halle en 
el domicilio la persona que deba ser 
notificada, se entregará la copia de 
la resolución, objeto de la diligencia, 
al pariente más cercano, familiar ó 
criado mayor de catorce años que se 
hallase en la habitación del que hu
biese ae ser notificado, y si no se en
contrase á nadie en ella, al vecino 
más próximo que fuere habido. To
das estas circunstancias se harán 

¡constar en la diligencia que se ex
tienda en los autos, así como la de 
haber enterado á la persona que re-

•ciba la copia de la obligación de en
tregarla á la que debió ser notifica
da así que regrese á su domicilio, ó 
de darle aviso si sabe su paradero, 
bajo la multa de 5 á 25 pesetas. 

J Dicha diligencia será firmada por 
•el funcionario que lleve á cabo la no
tificación y por la persona que reciba 
la copia, y si ésta no supiese ó no 
pudiere firmar, se hará lo que se pre
viene en el artículo anterior. 

Art. 103. Cuando se ignore el pa
radero del particular demandante ó 
de su representante en el mismo pun
to donde el Tribunal resida, lo con
signará así por diligencia el funcio
nario que hubiese de hacer la notifi
cación; se practicará ésta en la forma 
prevenida en el párrafo primero del 
articulo siguiente, y quedará en sus
penso el curso de los autos. 

Art. 104. Si por ignorarse el do
micilio del particulai demandado y 
personado ya en autos no pudiera 
practicarse la notificación, se hará 
ésta por medio de cédula, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid, si 
el pleito se sigue ante el Tribunal de 
Jo Contencioso-administrativo, y en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia ó 

£¡J la Gaceta de las islas respectivas, 
Rando el pleito se siga ante los Tri
bunales provinciales ó locales de Ul
tramar. Los edictos contendrán la ad
vertencia al demandado de que si no 
señala su domicilio en el sitio del T r i 

bunal, ó no se persona ante el mismo 
su representante, no se le notificarán 
las ulteriores providencias. 

Art. 105. Las disposiciones que 
preceden, relativas á las notificacio
nes, serán aplicables á las citaciones, 
emplazamientos y requerimientos con 
las modificaciones que se expresan en 
los artículos siguientes. 

Art. 106. Las citaciones y empla
zamientos de los que sean ó deban 
ser parte en el juicio se harán por 
cédula, que será entregada al que 
deba ser citado en lugar de la copia 
de la providencia, haciéndolo constar 
así en la diligencia. 

Art. 107. La cédula de citación 
expresará: 

1. ° El Tribunal que hubiese dic
tado la providencia, la fecha de ésta 
y el asunto en que haya recaído. 

2. ° EÍ nombre y apellidos de la 
persona á quien se haga la citación. 

3. ° El objeto de ésta, y 1# parte 
que la hubiese solicitado. 

4 0 El sitio, y hora en que debe 
comparecer el citado. 

5.c La prevención de que si no 
compareciese le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar en derecho, ter
minando con la fecha y firma del Ujier 
ú Oficial de Sala. Cuando deba ser 
obligatoria la comparecencia, se le 
hará esta advertencia, y si por no 
haber comparecido fuese necesaria 
segunda citación, se prevendrá en 
ella, que si no comparece ni alega 
justa causa que lo impida, será pro
cesado por desobediencia á la Auto
ridad. 

Art. 108. La citación de los tes-
testigos y peritos y demás personas 
que no sean parte en el juicio cuan
do deba practicarse de oficio, se hará 
por medio de un dependiente del Tri
bunal. A este fin, el Ujier ú Oficial de 
Sala extenderá la cédula por dupli
cado, y el dependiente entregará 
un ejemplar al citado, el cual firmará 
su recibo en el otro ejemplar, que se 
unirá á los autos. También podrán | 
hacerse estas citaciones por medio de 
oficio cuando el Tribunal lo estime 
conveniente. 

Art. 109. La cédula de emplaza
miento contendrá los requisitos exi
gidos en los números 1.°, 2.°, 3.' y 
5.° del artículo 107, expresándose 
además en ella el término dentro del 
cual deba comparecer el emplazado y 
el Tribunal ante quien haya de ve
rificarlo. 

Art. 110. El requerimiento se 
hará notificando al requerido, en la 
forma prevenida, la providencia en 
que se mande practicar, expresándo
se en la diligencia de notificación ha
berlo hecho. 

Art. 111. En las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos, no se 
admitirá ni consignará respuesta al
guna del interesado, á no ser que se 
hubiese mandado en la providencia. 
En los requerimientos se admitirá la 
respuesta que diese el requerido, 
consignándola suscintamente en la 
diligencia. 

Art. 112. Cuando la citación ó 
emplazamiento hayan de hacerse por 
medio de exhorto ó de carta orden, 
se acompañará al despacho lacédula 
correspondiente. 

Art. 113. Las cédulas para las 
notificaciones, citaciones, y empla
zamientos, se extenderán en papel 
común. 

Art. 114. Serán nulas las notifica
ciones, citaciones y emplazamientos 
que no se practicaren con arreglo á 
lo dispuesto en esta Sección. Sin em

bargo, cuando la persona notificada, 
I citada ó emplazada se hubiera dado 
I por enterada en el juicio, surtirá des

de entonces la diligencia todos sus 
efectos, como si se hubiese hecho con 
arreglo á las disposiciones que ante
ceden. 

Sección tercera 

De loa suplica torios, exhortes, oartas, 
órdenes y mandamientos 

Art. 115. Los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo se auxi
liará mutuamente para todas las dili
gencias necesarias en los asuntos so
metidos á su jurisdición. 

Para los efectos de este articulóse 
considerarán de la misma jerarquía 
todos los Tribunales provinciales y los 
locales de Ultramar. 

Art. 116 Los Tribunales y Juzga
dos de las demás jurisdición es, y en 
especial los de la ordinaria, auxilia
rán también á los Tribunales de lo Con

tencioso-administrativo en el cumpli
miento de las diligencias que se les 
encomendaren. 

Art. 117. Igual auxilio deberán 
prestar á dichos Tribunales las Auto
ridades y funcionarios del orden ad
ministrativo, con los cuales podrán 
comunicarse directamente en forma 
de oficio ó exposición, según el caso 
lo requiera. 

Art. 118. Se emplearán las formas 
de suplicatorio, exhorto, despacho ó 
carta orden según la categoría del 
Tribunal á quien los de lo Contencio
so hayan de dirigirse. 

Art. 119 Estos podrán encomen
dar directamente á los Juzgados de 
primera instancia ó municipales la 
práctica de las diligencias de prueba, 
notificaciones y demás diligencias 
análogas. 

Art. 120. Las diligencias que mo
tiven los exhortos y demás despa
chos se extenderán en papel de oficio, 
sin perjuicio de su reintegro en el 
papel sellado correspondiente cuando 
se unan á los autos. 

Art. 121. El Tribunal que recibie
re un suplicatorio, exhorto ó carta 
orden, extendido en debida forma, 
acordará su cumplimiento, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 102 
de la ley, disponiendo lo conducente 
para que se practiquen las diligencias 
que en él se expresen dentro del pla
zo que se hubiese fijado ó lo más 
pronto posible. Una vez cumplimenta
do, lo devolverá al Tribunal de que 
proceda. 

Art. 122. Cuando el Tribunal ó la 
Autoridad administrativa á quien se 
baya encomendado la práctica de di
ligencias, no pudiesen ejecutarlas, 
las podrán delegar en la Autoridad ó 
funcionario que les esté subordinado 
remitiéndole el exhorto ú oficio ori
ginal si no le fueren precisos para 
practicar simutáneamente otras dili
gencias 

Art 123. También podrá acordar 
la Autoridad del Tribunal que reciba 
un oficio ó exhorto, que se remita 
directamente á otra del mismo grado 
cuando no pueda darle cumplimiento 
por hallarse en territorio de otra ju
risdicción la persona con quien haya 
de entenderse la diligencia, partid-
pádolo al Tribunal de que el exhorto 
proceda. 

Art. 124. No se notificarán al in. 
teresado en las diligencias de un 
exhorto, suplicatorio ó carta* orden, 
las providencias que se dicten, sino 
cuando en el mismo despacho se pre
venga, ó cuando fuere necesario re

querirle para que facilite datos ó no
ticias con el objeto de cumplimen
tarlo. 

Art. 125. Cuando se demore el 
cumplimiento de uu suplicatorio 6 
exhorto, se recordará de oficio ó á 
instancia* de parte interesada. Si á 
pesar del recuerdo continuase la de
mora, el exhortante lo pondrá en co
nocimiento del superior inmediato» 
del exhortado, y dicho superior apre
miará al moroso con corrección dis
ciplinaria, sin perjuicio de la mayor 
responsabilidad en que pueda incu
rrir Del mismo medio de comunica
ción se valdrá el que haya expedido 
un despacho ó carta orden para obli
gar á su inferior moroso á que lo de
vuelva cumplimentado. 

Art. 126. Si una Autoridad ó fun
cionario administrativo demorase el 
cumplimiento de un oficio después de 
recordárselo en la forma prevenida 
anteriormente, el Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo pondrá en co
nocimiento del superior jerárquico 
del moroso la falta cometida, para que» 
le apremie y le corrija disciplinaria
mente, si á ello hubiere lugar, sin 
perjuicio de la mayor responsabilidad 
en que pueda incurrir. 

S e c o i ó n c u a r t a 

Del modo y forma en que han de dictarse 
las resoluciones de los Tribunales 

Art. 127. Las resoluciones de los 
Tribunales de lo Contencioso-admi
nistrativo se denominarán: 

Providencias, cuando sean de tra- • 
mitación. 

Autos, cuando decidan la admisión 
ó inadmisión de las excepciones, el 
recibimiento & prueba, su denegación 
ó de cualquiera diligencia de la mis
ma, la suspensión de los efectos de 
las resoluciones administrativas re
clamadas ó la denegación de la sus
pensión, la caducidad del recurso 
contencioso-administrativo, los inci
dentes, las recusaciones, los recursos 
de reposición, de súplica, de aclara
ción y las demás resoluciones deter
minadas por la ley y este reglamento. 

Sentencias, cuando decidan defini
tivamente las cuestiones del pleito 
en única instancia, en apelación ó en 
los recursos* de revisión, rescisión y 
nulidad. 

Sentencias firmes, cuando no que
pa contra ellas recurso alguno ordi
nario ni extraordinario, ya por su na
turaleza, ya por haber sido consenti
das por las partes. 

Ejecutoria, el documento en que 
se consigne una sentencia firme. 

Para dictar autos en el Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo, 
será siempre necesaria la presencia, 
de cinco Ministros. 

Art. 128. La fórmula de las pro
videncias se limitará á la determina
ción del Tribunal, sin más funda
mentos ni adiciones que la fecha en 
que se acuerde, los nombres de los 
que la dicten, la rúbrica del que pre
sida y la firma del Secretario que la 
autorice. 

Art. 129. Los autos se formula
rán fundándolos en Resultandos y 
Considerandos concretos, y limitados 
unos y otros á la cuestión debatida y 
que proceda decidir, expresando el 
lugar y la fecha; serán autorizados 
con las firmas enteras de los indivi
duos que los dicten y la del Secreta
rio que los autorice. 

Art. 130. Las sentencias se for
mularán del modo prevenido en oL 
artículo 441 de este reglamento. 
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Las sentencias deben ser claras, 
precisas y congruentes con las pre
tensiones deducidas en el pleito, ha
ciendo las declaraciones oportunas, 
condenando ó absolviendo al deman
dado, y resolviendo todos ios puntos 
litigiosos que hayan sido formulados 
en la demanda. 

Cuando éstos hubiesen sido va
rios, se hará con la debida separa
ción el pronunciamiento correspon
diente á cada uno de ellos. 

Art. 131. Las ejecutorías se en
cabezarán en nombre del Rey. 

En ellas se insertarán las senten
cias firmes y las anteriores sólo cuan
do por referirse las firmes á ellas 
sean su complemento. 

Art. 132. Cuando los Tribunales 
hubieren de fundar la sentencia en 
el supuesto de la existencia de un 
delito, suspenderán el fallo del pleito 
basta la resolución del Tribunal com
petente. 

.Art. 133. Además de publicarse 
en la Gaceta de Madrid las senten
cias definitivas y los autos resolvien
do sobre excepciones que pronuncie 
ei Tribunal de lo Contencioso-admi-
nistrativo, se insertarán en la Colec
ción legislativa. 

S e c c i ó n quinta 

De los Ponentes 

Art. 134. Para cada pleito habrá 
un Ponente, cuyo nombramiento se 
verificará desde que se promoviese 
cualquier incidente que lo exija, y 
en todo caso cuando se pidiese sus
pensión de la resolución administra
tiva reclamada, se alegase alguna ex
cepción dilatoria, ó se solicitara el 
recibimiento del pleito á prueba. 

Nombrado el Ponente, continuará 
en este cargo hasta la terminación 
del pleito. 

Art. 135. Corresponderá al Po
nente: 

1 .• Redactarlos y sentencias» 
2 0 Informar al Tribunal sobre la 

procedencia de las reformas ó adicio
nes del apuntamiento solicitadas por 
los litigantes, á cuyo efecto se les 
pasarán previamente los autos. 

3. ° Examinar los interrogatorios, 
posiciones y demás proposiciones de 
prueba que presentaren las partes, y 
calificar su pertinencia. 

4. ° Presidir la práctica de las 
diligencias de prueba y recibir cua
lesquiera declaraciones que el Tribu
nal acuerde, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 55 de la ley. 

5. c Autorizar las ratificaciones. 
6. ° Leer en audiencia pública las 

sentencias. En este caso le suplirá el 
Presidente cuando no concurra á la 
Sala el día en que se haga la publi
cación. 

7. ° Todo lo demás que por dispo
sición de la ley sea de su cargo. 

Art. 136. Será también obligación 
del Ponente examinar si se han ob
servado las fórmulas y trámites lega
les, y si se han cometido faltas en la 
sustanciación del juicio comprobando 
las que hubiese notado erSecretario, 
y en caso afirmativo llamará la aten
ción del Tribunal, para que en defi
nitiva pueda acordar lo conveniente. 

S e c c i ó n sexta 

De las recasaciones 

Art 137. El Presidente, Vicepre
sidente y Ministros del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, los 
Magistrados y Diputados provinciales 
y los Letrados que en su caso com

pongan los Tribunales pro rinda le*; 
ios Magistrados judiciales y adminis
trativos de los Tribunales locales y 
los Secretarios y Auxiliares de loa 
Tribunales expresados, en todas sus 
clases y grados, sólo podrán ser re
cusados por causa legítima. 

Art. 138. Son causas legítimas de 
recusación. 

1. * El parentesco de consangui
nidad ó afinidad dentro del'cuarto 
grado civil con cualquiera de los l i 
tigantes. 

2. a El mismo parentesco, dentro 
del segundo grado, con el funciona
rio del Ministerio fiscal ó con el Le* 
trado de alguna de las partes que in
tervengan en el pleito. 

Esto se entenderá sin perjuicio 
de hacer cumplir la prohibición que 
tienen los Abogados para encargar* 
se de la defensa de asuntos en que 
deban conocer como Jueces sus pa
rientes, dentro de dicho grado. 

3 * Estar ó haber sido denuncia
do por alguna de las partes como 
autor, cómplice ó encubridor de un 
delito, ó como autor de una falta. 

4. a Haber sido defensor dé algu
na de las partes, emitido dictamen 
sobre el pleito como Letrado ó inter-

' venido en él como Fiscal, perito ó 
testigo. 

5. a Haber concurrido á dictar 
sentencia en el pleito en la primera 
instancia, cuando la recusación se 
proponga en la segunda. 

6. a Ser ó haber sido tutor ó pro
tutor ó curador para bienes, ó haber 
estado bajo la tutela ó curaduría de 
alguno que sea parte en el pleito. 

7. a Ser ó haber sido denunciador 
ó acusador privado del que recusa. 

8. a Tener pleito pendiente con el 
recusante. 

9. a Tener interés directo ó indi
recto en el pleito ó en otro seme
jante. 

10. Amistad íntima. 
11. Enemistad manifiesta. 
Art. 139. Los funcionarios de los 

Tribunales comprendidos en el ar
tículo 137, en quienes concurra al
guna de las causas indicadas en el 
anterior, se abstendrán del conoci
miento del negocio sin esperar á que 
se les recuse. 

Contra estas resoluciones no ha
brá recurso alguno. 

Art. 140. Sólo podrán recursar el 
representante de la Administración y 
los que sean parte legítima y se per
sonen ó estén personados en el nego
cio á que se refiera la recusación. 

Art. 141. La recusación se pro
pondrá en el primer escrito que pre
sente el recusante, cuando la causa 
en que se funde fuese anterior al 
pleito y tenga conocimiento de ella. 

Cuando mese posterior, ó aunque 
anterior no hubiese tenido antes co
nocimiento de ella, el recusante la 
deberá proponer tan luego como lle
gue á su noticia. 

No justificándose este extremo, 
será desestimada la recusación. 

Art. 142. En ningún caso podrá 
hacerse la recusación después de co
menzada la vista. 

Art. 143. La recusación deberá 
hacerse en escrito firmado por la parte. 

El recusante deberá ratificarse con 
juramento en dicho escrito, sin cuyo 
requisito no se le dará curso. 

Art. 144. En el escrito en que se 
proponga la recusación, se expresará 
clara y concretamente la cansa en 
que se funde. I 

Art. 145. Si el recusado reconoce 
como cierta la causa alegada, y el 

Tribunal la estima procedente, sé dic
tará auto teniéndolo por recusado. 

Contra estos autos no habrá otro 
recurso que el de nulidad en su caso. 

Art. 116«. 61 tuto admitiendo 6 de
negando la recusación, será notifica* 
do solamente al recusante. 

Art. 147. Si el recusado no se 
considera comprendido en la causa 
alegada para la recusación, el Tribu
nal mandará formar pieza separada á 
costa del recusante para sustanciar el 
incidente. 

Dicha pieza contendrá el escrito 
original de recusación, con las actua
ciones en su virtud practicadas, que
dando nota expresiva en el pleito. 

Art. 148. Durante la sustancia* 
ción de la pieza separada, no podrá 
intervenir el recusado en el pleito ni 
en el incidente de recusación, y será 
sustituido en la forma correspon
diente. 

Art. 149. La recusación no de
tendrá el curso del pleito, el cual se
guirá sustanciándose hasta la cita
ción para la vista, en cuyo estado se 
suspenderá hasta que se decida el in
cidente de recasación. 

Art. 150. Instruirá las piezas se
paradas de recusación, el individuo 
del Tribunal que éste designe al 
efecto. 

Art. 1511 Formada la pieza separa
da, se recibirá á prueba el incidente 
por término de diez días improrroga
bles, cuando la recusación se funda
se en hechos que no estuviesen jus
tificados y no hubieran sido recono
cidos por el recusado. 

En todo lo demás se sustanciará 
y decidirá la pieza de recusación en 
la forma establecida para los inci
dentes. 

Art. 152. Decidirán los inciden
tes de recusación: 

Cuando el recusado fuere el Pre
sidente, Vicepresidente ó un Minis
tro del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo ó el mismo Tribunal en 
pleno. 

Cuando fuese el Presidente ó un 
Magistrado de Audiencia de un Tri
bunal provincial ó Letrado, en su 
caso, los demás Magistrados del Tri
bunal, en unión del Magistrado de
signado para sustanciar la recusa
ción. 

Cuando el recusado fuere el Pre
sidente ó un Magistrado judicial ó 
administrativo de un Tribunal local 
de Ultramar, los demás Magistrados 
judiciales del propio Tribunal, en 
unión del Magistrado de la Audien
cia territorial respectiva que haya 
instruido la pieza de recusación. 

Art. 153. La declaración de ha
ber lugar ó no á la recusación, se 
dictará por medio de auto, dentro de 
tercero día. 

Contra los autos que dictare el 
Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo, no se dará recurso alguno. 

Contra los que dictaren los Tribu
nales provinciales ó los locales de 
Ultramar, se dará el recurso de nu
lidad para ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo. 

Art. 154. Cuando por virtud de 
recurso de nulidad se denegare la 
recusación, se devolverá el conoci
miento del asunto al Tribunal de 
donde proceda, el cuál lo continuará 
con arreglo á derecho en el estado 
en que se halle. 

Si el pleito se hallase fallado en 
el fondo, el Tribunal de lo Conten
cioso, una vez denegada la recusa-
ción, procederá á la sustanciación de 
los demás recursos que se hubiesen 

entablado contra él fallo; y caso de 
no haberse interpuesto más que el de 
nulidad, devolverá los autos al Tri
bunal inferior, para que se proceda 
ala ejecución de la sentencia dic
tada. 

Art. 155. Cuando se deniegue la 
recusación, se condenará siempre en 
costas al que la hubiere propuesto. 

Art. 156. Además de la conde
nación en costas, se impondrá al re
cusante la multa de 100 á 000 pese
tas coando el recusado fuese indi vi» 
dúo de un Tribunal provincial ó local 
y la multa de 200 á 400 pesetas cuan* 
do el recusado fuese el Presidente, 
el Vicepresidente ó un Ministro del 
Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo. 

Art 157. Cuando no se hiciesen 
efectivas las multas á que se refiere 
el articulo anterior, sufrirá el mul
tado la prisión por vía de sustitución 
y apremio, en los términos que para 
las cansas por delitos establece el 
Código penal. 

Art. 158. Cuando se otorgase la 
recusación, el Presidente ó individuo 
del Tribunal recusado quedará sepa
rado del conocimiento de los autos. 

Art. 159. El Secretario mayor, 
los Secretarios de Sala del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo, lo» 
Secretarios de Sala de la Audiencia 
como Auxiliares de los Tribunales 
provinciales, y los que lo sean de los 
locales de Ultramar, serán recusables 
por las mismas causas establecidas 
en el art. 138. 

Art. 160. A la recusación de los 
funcionarios que determina el ar
tículo anterior, serán aplicables las 
disposiciones de los artículos 139 JI 
siguientes. 

Art. 161. El Secretario mayor y 
los Secretarios de Sala del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo, no 
podrán ser recusados durante la 
práctica de cualquier actuación ó di
ligencia de que estuvieren encar
gados. 

Art. 162. Los representantes del 
Ministerio fiscal no podrán ser recu
sados por las demás partes; pero se 
abstendrán de intervenir en le 
negocios contencioso-administrativos 
cuando concurra en ellos alguna «lo | 
las causas señaladas en el art. 138. 

Art. 163. Si concurriese en el 
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo alguna de las causas 
por razón de las cuales deba abste
nerse de intervenir en uu asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior, designará para que 
le reemplace al Teniente fiscal, ó en 
su defecto, á uno de los Abogados 
fiscales del mismo Tribunal. 

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior será aplicable al Teniente ó Abo
gado fiscal que ejerza las funciones 
del Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo. 

Art. 164. Todos los demás funcio
narios del Ministerio fiscal, en los 
asuntos contencioso-administrativos, 
harán presentes sus excusas al supe* 
rior respectivo, y serán reemplaza
dos por los que ordinariamente de
ban sustituirles en el despacho de 
los asuntos. 

Art. 165. Cuando los represen
tantes del Ministerio fiscal no se ex
cusaren, á pesar de comprenderles 
alguna de las causas establecidas en 
el art. 138, podrán los que se consi
deren agraviados acudir en queja al 
super ior inmediato» el dual con au
diencia del subordinado, determina
rá lt abstención ó intervención del 



mismo en el asunto, sin ulterior re
curso. 

Art. 160. Si fuese el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo el que diera motivo á la que
ja deberá ésta dirigirse por conduc
to* del Presidente del Tribunal, al 
presidente del Consejo de Ministros, 
quien decidirá sobre la misma. 

Si quien diese motivo á la queja 
fuese el superior jerárquico del Mi
nisterio fiscal en un Tribunal pro
vincial ó local, la queja se dirigirá 
para su resolución por conducto del 
presidente del Tribunal respectivo, 
al Fiscal del Tribunal de lo Conten-
cioso-administrativo. 

Sección séptima 

De los términos, apremios y rebeldías 

Art. 167. Cuando en el procedi
miento contencioso-administrativo no 
se fije término para las actuaciones 
y práctica de diligencias, se enten
derá que han de practicarse sin di
lación. 

Art. 168. Para que se pueda otor
gar la prórroga de los plazos que 
sean prorrogables con arreglo á la 
ley; será preciso: primero, que se 
pida antes de vencer el término y se
gundo, que se alegue justa causa á 
juicio del Tribunal, sin que sobre la 
apreciación que haga de ella se dé 
recurso alguno. 

Art. 169. Transcurridos los tér
minos prorrogables ó la prórroga 
otorgada en tiempo hábil, se dará á 
los autos, á instancia de la parte con
traria, el curso que corresponda. 

Art. 170. Si los autos se hallasen 
en poder de alguna de las partes, en 
virtud de lo establecido en el artícu
lo 291 de este reglamento, luego que 
apremie la contraria, se recogerán 
de oficio, bajo la responsabilidad del 
Ujier y del Secretario. 

Art. 171. Transcurridos que sean 
los términos improrrogables, se ten
drá por caducado de derecho y per- ¡ 
dido el trámite ó recurso que hubiere 
dejado de utilizarse, sin necesidad de 
apremio ni de acuse de rebeldía. No 
se admitirá escrito ni reclamación 
alguna que se opongan á esta dispo
sición, y si fuese necesario recoger 
los autos para darles el curso corres
pondiente, se empleará el procedi
miento establecido en el art. 170. 

S e c c i ó n o c t a v a 

De los incidentes 

Art. 172. Las cuestiones de pre
vio ó especial pronunciamiento que 
se promuevan en toda clase de re
cursos contencioso-administrativos y 
no tenga señalada en la ley ó en este 
reglamento sustanciación especial, se 
ventilarán por los trámites estableci
dos en esta Sección. 

Art. 173. Dichas cuestiones para 
que puedan ser calificadas de inci
dentes, deberán tener relación in
mediata con el asunto principal que 
sea objeto del litigio en que se pro
muevan ó con la validez del procedi
miento. 

Art. 174. Los Tribunales repela
rán de oficio los incidentes que uo se 
hallen en ninguno de los casos del 
artículo anterior, y contra esta pro
videncia no se dará otro recurso que 
el de reposición, sin perjuicio de que 
en su caso pueda reproducirse la pe
tición en la segunda instancia. 

Art. 175. Los incidentes que por 
exigir un pronunciamiento previo 
sirvan de obstáculo á la continuación 

del juicio, se sustanciarán en la mis
ma pieza de autos, quedando mien
tras tanto en suspenso el curso de la 
demanda principal. i 

Art. 176. Se considerarán en el 
caso del artículo anterior los inciden
tes que se refieran: 

1. A la nulidad de las actua
ciones. 

2. ° A la personalidad de cualquie
ra de los litigantes ó de su represen
tante, por hechos ocurridos después 
de la contestación á la demanda. 

3. ° A cualquiera otro incidente 
que ocurra durante el juicio, y sin 
cuya previa resolución fuese absolu
tamente imposible, de hecho ó de de
recho, la continuación de! pleito. 

Art. 177. Los incidentes que no 
opongan obstáculo á la prosecución 
del pleito, se sustanciarán en pieza 
separada, sin suspender el curso de 
aquél. 

Art. 178. Esta pieza separada se 
formará á costa del que haya promo
vido el incidente, con excepción del 
caso en que lo promueva el fiscal, ó 
el representante de la Administra
ción. 

Dicha pieza contendrá: 
1. ° El escrito original en que se 

promueva el incidente, que nunca 
podrá contener otra pretensión. 

2. ° Los documentos relativos al 
incidente que se hayan presentado 
con dicho escrito. 

3 • Testimonio de los particulares 
que con referencia al pleito designe 
la parte que promueva el incidente, 
incluyendo también en él los que la 
contraria solicite que se adicionen si 
el Tribunal los estima pertinentes. 

Art. 179 Esta designación debe
rá hacerse por el que promueva el 
incidente, dentro délos tres días si
guientes al de la notificación de la 
providencia, mandando formar la pie
za separada, y por la otra parte, den
tro de otros tres días consecutivos, á 
cuyo fin se les pondrá de manifiesto 
los autos en la Secretaria. 

Transcurridos dichos plazos sin 
haber hecho la designación, la Secre
taría llevará á efecto desde luego la 
formación do la pieza separada, con 
el escrito y documentos expresados 
en los números 1." y 2 0 del artículo 
anterior. En todo caso se hará cons
tar por nota en el pleito la formación 
de la pieza separada, y en ésta que 
los representantes de las partes tie
nen justificada esta cualidad enaquél. 

Art. 180 Promovido el incidente, 
y formada en su caso la pieza sepa
rada, se dará traslado á la parte con
traria por término de seis días, para 
que conteste concretamente sobre la 
cuestión incidental. 

Si fueran varias las partes litigan
tes, se concederá dicho término á 
cada una de ellas por su orden. 

Art. 181. En el escrito promo
viendo el incidente y en el de con
testación, deberán solicitar las partes 
que se reciba á prueba si la estiman 
necesaria. 

Art 182. Si ninguna de las par
tes hubiese pedido el recibimiento á 
prueba, el Tribunal, sin más trámi
tes, mandará traer á la vista los au
tos, con citación de aquélla. 

Art. 183* Se recibirá á prueba el 
incidente cuando, habiéndola pedido 
alguna de las partes, la estimare pro
cedente el Tribunal. 

Art. 184 El término de prueba 
en los incidentes no podrá bajar de 
diez ni excedor de veinte. 

Este término será común para 
proponer y ejecutar la prueba, obser

vándose en lo demás las disposicio
nes de la secc ión 6 . a , cap. 1. del tí
tulo 4.° de este reglamento. 

Art. 185. Transcurrido el térmi
no de prueba, sin necesidad de que 
lo soliciten los interesados, mandará 
el Tribunal que se unan las pruebas 
practicadas á los autos y se pongan 
á las partes de manifiesto por tres 
días comunes á todas, para que den
tro de este término puedan alegar 
acerca de ellas. 

Transcurrido dicho término, el 
Tribunal, sin señalamiento de vista, 
resolverá el incidente dentro de cin
co días. 

Art. 186. Las disposiciones que 
preceden serán aplicables á los inci
dentes que se promuevan en los re
cursos de los capítulos 3.° y 4.° del 
título 4.° de este reglamento. 

Sección novena 
De la suspensión de la resolución 

reclamada 
Art. 187. Contra las resoluciones 

de los Tribunales en las que se de
niegue la suspensión á que se refiere 
el art. 100 de la ley, no se dará re
curso alguno. 

Art. 188. La suspensión puede 
pedirse en cualquier estado del plei
to, antes de estar señalada la vista; 
pero los plazos cuyo transcurso lle
ve consigo la pérdida de un derecho, 
no se suspenderán por aquel motivo. 
Tampoco podrá suspenderse la vista 
si estuviese señalada. 

En todo caso, cuando el Tribu
nal lo estime oportuno, podrá dispo
ner que se forme pieza separada para 
sustanciar y resolver el incidente de 
suspensión de los efectos de la Real 
orden. 

Art 189. En los pleitos que se 
encuentren en grado de apilación, 
sólo podrá pedirse la suspensión al 
Tribunal superior. 

Art. 190. Si hubiese coadyuvan
te, será oído sobre la suspensión. 

Art. 191. Los representantes de 
la Administración ante los Tribuna
les provinciales, no podrán allanar
se á la suspensión sin pedir y obte
ner autorización del Fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso-administra
tivo. 

No necesitan esta autorización los 
fiscales de los Tribunales locales de 
Ultramar. 

En los asuntos que afectan á un 
interés de carácter general ó al del 
Estado, tanto el fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo como 
los Fiscales de los Tribunales locales 
de Ultramar, necesitarán para alla
narse á la suspensión, la autoriza
ción del Ministerio del ramo y del Go
bernador general respectivamente. 

Art. 192. La fianza á que se refie-
rie el párrafo primero del art. 100 de 
la ley, consistirá necesariamente en 
metálico ó valores del Estado, á pre
cio de cotización del día en que la 
suspensión se acuerde, y se consti
tuirá en el establecimiento público 
que el Tribunal designe. 

Art. 193 El acuerdo de suspen
sión no se llevará á efecto hasta que 
la fianza, en la cuantía que el Tribu
nal designe, esté constituida y acre
ditada en autos con el oportuno res
guardo. 

Art. 194. Acordada por el Tribu
nal la suspensión de una resolución 
administrativa, se lo participará á la 
Autoridad que la haya dictado, sien
do aplicable á los acuerdos de suspen
sión, lo que los artículos 83 á 87 de 
la ley establecen respecto á senten

cias, en cuanto lo permita la índole 
del incidente. 

Sección décima. 

De la caduoidad de la instanoia 

Art. 195. Para los efectos del 
artículo 95 de la ley, se imputará al 
demandante ó recurrente la deten
ción, cuando la prosecución del pleito 
dependa de algún trámite ó diligen
cia que deba evacuar ó cumplir. 

Art. 196. No procederá la caduci
dad cuando el pleito hubiera quedado 
sin curso por fuerza mayor debida
mente acreditada. 

En este caso se contará el plazo del 
año á que so refiere el art 95 de la 
ley, desde que el demandante ó re
currente hubiese podido instar el 
curso de I03 autos. 

Art 197. Sera obligación del Se
cretario dar cuenta al Tribunal luego 
que transcurra el plazo señalado en 
el art. 95 de la ley, para que se dicte 
de oficio el auto correspondiente. 

Art. 198. Cuando el pleito radica
se desde su principio en el mismo 
Tribunal, éste ordenará en dicho auto 
archivarlo sin ulterio progreso. 

Cuando radicase en el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, en 
virtud de cualquier recurso inter
puesto ante el mismo, se mandará 
devolver el pleito ante el Tribunal 
inferior, con certificación del auto en 
que se acordó la caducidad del recur
so pendiente, para los efectos opor
tunos. 

Sección u n d é c i m a 

De juicio en rebeldía y del recurso de 
rescisión 

Art. 199. Transcurrido el término 
del emplazamiento sin que el deman
dado ó apelado se persone en los 
autos, se le declarará en rebeldía, á 
instancia de la parte contraria, la 
cual podrá acusarla por escrito ó de 
palabra, y en este caso extenderá la 
correspondiente diligencia el Secre
tario, firmándola el acusante. 

Art. 200. La providencia en que 
se acuerde esta declaración se notifi
cará en la forma expresada en el ar
tículo 104 

Art. 201. Cualquiera que sea el 
estado del pleito en que comparezca 
el demandado en rebeldía, será ad
mitido como parte y se entenderá con 
él la sustanciación en el estado en que 
se encuentre. 

Art. 202. El auto ó sentencia que 
ponga término al juicio en rebeldía 
será notificado al demandado en re
belde, cuando sea conocido su domi
cilio ó pueda aquél ser habido, si así 
lo solicitare la parte contraria. En 
otro caso, so hará la notificación en 
la forma prevenida en el art. 104. En 
la misma forma se harán las notifica
ciones de la sentencia definitiva que 
se pronuncie en la segunda instancia. 

Art. 203. El demandado rebeldeá 
quien se halla notificado personal
mente el auto ó sentencia definitiva, 
sólo podrá utilizar contra ellos el 
recurso de apelación ó el de revisión, 
cuando procedan, si los interpone 
dentro del término legal. Cuando la 
notificación no se haya hecho perso
nalmente, el plazo para interponer 
estos recursos se contará desde el día 
siguiente al de la inserción de la sen
tencia ó auto en el periódico oficial. 

Art. 204. El demandado rebelde á* 
quien se haya emplazado personal
mente no será oído contra la senten
cia firme. Exceptúase el caso en que, 
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acreditase cumplidamente, que en 
todo el tiempo transcurrido desde el 
emplazamiento hasta la sentencia que 
hubiese causado ejecutoria, estuvo 
impedido de comparecer en el juicio 
por una fuerza mayor no interrum
pida. 

Art. 805 Para que pueda pres
tarse audiencia en el caso del artículo 
anterior, es indispensable, que se 
haya solicitado aquélla y ofrecido la 
justificación de la ftterza mayor den
tro de cuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación de la sen
tencia en la Gaceta ó BOLETÍN OFI-
CIAL. 

Art. 206. Se prestará audiencia 
contra la sentencia dictada en su re* 
beldi'a al demandado que hubiere 
sido emplazado por cédula entregada 
á sus parientes, familiares, criados ó 
vecinos, si concurriesen las dos cir
cunstancias siguientes: 

1 .* Que la pida precisamente den
tro de ocho meses, contados desde la 
fecha de la publicación de la senten
cia la GaCeta ó BOLETÍN OFICIAL. 

2 . a Que acredite cumplidamente 
que una causa no imputable al mis
mo impidió que la cédula de empla
zamiento le tuese entregada. 

Art. 207. El demandado que por 
por no tener domicilio conocido haya 
sido emplazado por edictos, será oído 
contra la sentencia firme cuando con
curran todas las circunstancias si
guientes: 

1. ' Que lo solicite dentro de un 
año, contado desde la fecha de la pu
blicación de la ejecutoria en la Ga
ceta ó BOLETÍN OFICIAL. 

2. * Que acredite haber estado 
constantemente fuera del pueblo en 
que se siguió el juicio, desde que 
Tué emplazado hasta la publicación 
de la sentencia. 

3. * QUe acredite asimismo que se 
hallaba ausente del pueblo de su úl
tima residencia, al tiempo de publi
carse en él los edictos de emplaza
miento. 

Art. 208. En todos estos casos la 
la pretensión que deduzca el liti-
gante rebelde para que se le oiga 
contra la sentencia firme, se sustan
ciará por los trámites establecidos 
para los incidentes y con audiencia 
de los demás interesados que hayan 
fcido parte en el pleito. 

Art. 209. Cuándo se declare no 
haber lugar á la audiencia solicitada 
por el litigante condenado en rebel
día, se impondrán á éste todas las 
costas del incidente y quedará firme 
la sentencia recaída en el pleito. 

Art. 210. Si se declarase haber 
lugar á la audiencia, se entregarán 
los autos por ocho días al litigante á 
quien se haya concedido, para que 
exponga y pida lo que á su derecho 
Convenga, en la forma prevenida 
para la contestación á la demanda. 
En lo sucesivo, la tramitación de este 
recurso de rescisión se acomodará al 
de los incidentes 

Art. 211. Si durante la sustancia-
ción del anterior recurso el litigante 
á quien se otorgó la audiencia vol
viera á constituirse en rebeldía, se 
sobreseerá en los autos y quedará fir
me la sentencia que puso término al 
pleito, sin que contra ella pueda dar
se recurso alguno. 

'Art. 212. La sentencia dictada en 
rebeldía, podrá ser ejecutada, sin per
juicio del derecho del demandado 
rebelde á promover el recurso de au
diencia ó rescisión de que tratan los 
anteriores artículos. 

Art. 213. Estos recursos se inter

pondrán y sustanciarán ante los mis
mos Tribunales que hubiesen dictado 
la sentencia en rebeldía. 

SeooitVn duodécima 

De la condena eu costas y tasación 
de las mismas 

Art. 214. Las costas á que se re
fiere el art. 93 de la ley consistirán: 

1. ' En el pago de las cantidades 
en que el párrafo tercero del art. 93 
de la ley regula la defensa de la Ad
ministración. 

2. ° En el de los honorarios de
vengados por los abogados y en el de 
los derechos del Procurador cuando 
intervenga. 

3. ° En el de los honorarios de los 
peritos é indemnizaciones de testigos 
y demás gastos que origine á una 
parte la práctica de las pruebas. 

4. ° En el reintegro en su caso de 
todo el papel sellado de oficio em
pleado en las actuaciones. 

5. ° Los derechos de los empleados 
y subalternos de Tribunales que no 
tengan sueldo y estén sujetos á 
arancel. 

Art. 215. Cuando la Administra
ción sea condenada en costas, los de
rechos y honorarios por la represen
tación y defensa del particular en 
cuyo favor se haya hecho la conde
nación, no podrán exceder de las 
cantidades fijadas en el párrafo ter
cero del art. 93 de la ley. 

Art. 216. La parta coadyuvante no 
devengará ni abonará costas más que 
por razón de los incidentes que pro
mueva. 

Art. 217. Los honorarios de los 
peritos y demás funcionarios que no 
estén sujetos á Arancel, se regularán 
por los mismos interesados en minuta 
detallada y firmada, que presentarán 
en la Secretaría por sí mismos, sin 
necesidad de escritos, ó por medio, 
del Procurador ó Abogado de la parte 
á quien hayan defendido, luego que 
sea firme el auto ó la sentencia en 
que se hubiere impuesto la condena. 

El Secretario incluirá en la tasa
ción la cantidad que resulte de la 
minuta. 

Art. 218. No se comprenderán en 
la tasación los derechos correspon
dientes á escritos, diligencias y de
más actuaciones que sean inútiles, 
superfiuas ó no autorizadas por la 
ley, ni las partidas de las minutas 
que no se exprese detalladamente ó 
que se refieran á honorarios que no 
se hayan devengado en el pleito. 
Tampoco se comprenderá las costas 
de actuaciones ó incidentes en que 
hubiese sido expresamente conde
nada la parte que obtuvo la senten
cia, cuyo pago será siempre de cuen
ta de la misma. 

Art. 219. La tasación de costas 
se practicará por el Secretario que 
haya actuado en el pleito, incluyendo 
en ella todas las que comprenda la 
condena y resulte que han sido de
vengadas hasta la fecha de la tasa
ción. 

Art. 220. De la tasación de costas 
se dará vista á las partes por término 
de tres días á cada una, principiando 
por la condena al pago, y al Tribunal, 
por medio de auto, decidirá las recla
maciones que se promuevan, sin ulte
rior rocurso. 

Art. 221. Si los honorarios de los 
Letrados y funcionarios periciales no 
sujetos á arancel fueron impugnados 
por excesivos, se oíra por el término 
de dos dfas á la persona coutra quien 

¡ se dirija la queja, y después se pasa

rán los autos al Colegie, Academia ó 
gremio, y donde no lo hubiere á dos 
indi viduosdesu clase, designados por 
el Tribunal para que den su dictamen. 
Si no los hubiese en el lugar del jui
cio ó estubiesen todos interesados, 
podrán recurirse á los de los inme
diatos. 

Art. 222. El Tribunal, con pre
sencia de lo que las partes ó los inte
resados hubieren expuesto y de los 
informes recibidos sobre los honora
rios, aprobará la tasación ó mandará 
hacer en ella las alteraciones que 
estime justas, y á costa de quien pro
ceda, sin ulterior recurso. 

Art. 223. La acumulación de au
tos sólo podrá decretarse á instancia 
de parte legítima. Lo serán para este 
efecto los que hayan sido admitidos 
como partes litigantes en cualquiera 
de los pleitos cuya acumulación se 
pretenda. 

Art. 224. La acumulación deberá 
decretarse cuando los recursos se ha
yan interpuesto contra la misma re
solución administrativa ú otra que la 
reproduzca ó confirme. 

Art. 225. La acumulación sólo 
podrá solicitarse cuando concurran 
los dos requisitos siguientes: 

1. ° Que los pleitos pendan del co
nocimiento del mismo Tribunal. 

2. ° Que la petición de acumula
ción se haga antes de la citación para 
sentencia definitiva. 

Art. 226. Cuando en uno de los 
pleitos esté alegada excepción, no 
podrá tramitarse la solicitud de acu
mulación hasta que recaiga auto de
sestimando la excepción. 

Art. 227. Solicitada que sea la 
acumulación, el Tribunal dará tras
lado á la parte contraria por término 
de tercero día para que exponga lo 
que á su derecho convenga, y trans
currido ese término, resolverá el in
cidente sin ulterior recurso. 

Art. 228. Desde que se pida la 
acumulación quedará en suspenso la 
sustanciación de los pleitos á que se 
refiera, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 226. 

Art. 229. Cuando se acumulen 
dos ó más pleitos, se suspenderá el 
curso del que estuviera más próximo 
á su terminación, hasta que los otros 
se hallen en el mismo estado. 

Art. 230. El Secretario que in
terviniera en el pleito más antiguo 
de los acumulados, intervendrá en 
todos estos, una vez decretada la 
acumulación. 

Art. 231. En virtud de la acumu
lación, los autos acumulados se se
guirán en un solo juicio y serán ter
minados por una misma sentencia. 

8ección d é c i m a c u a r t a 
D e l a s -orroccionos d i s c i p l i n a r i a s 

Art. 232. Las correcciones disci
plinarias que podrán imponerse por 
lss Tribunales de lo Contencioso-ad-
ministrativo, son las siguientes: 

1. " Advertencia. 
2. * Apercibimiento ó prevención. 
3. * Reprensión. 
4. * Multa que no podrá exceder 

de 125 pesetas cuando se imponga 
por los Tribunales provinciales ó lo
cales, ni de 250 pesetas cuando fuere 
impuesta por el Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo. 

5. a Suspensión de empleo con 
privación de sueldo, que no baje de 
ocbo días ni exceda de un mes, salvo 
el caso de reincidencia, en que po
drá extenderse á dos meses. 

6. a Suspensión del ejercicio de 

la profesión en Jos T r i b u na U*s de le 
Contencioso-administrativo, la cual 
no podrá exceder por primo ra vez 
de tres meses, ni de seis en caso de 
reincidencia. 

Art. $33. El Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo, como supe
rior jerárquico, podrá corregir disci-
plinariamente á los Magistrados y 
funcionarios que formen los Tribuna
les provinciales, por las faltas ú omi. 
siones que hubieren cometido en las 
actuaciones de que aquél conozca ó 
por falta de cumplimiento de las ór
denes é instrucciones que se les co
muniquen por el Tribunal de lo Con
tencioso ó su Presidente. 

Art. 234. Los Magistrados y fun
cionarios que componen los Tribuna
les provinciales, solo podrán ser co
rregidos por el de lo Contencioso-
administrativo, con las señaladas en 
los números 1.° 2 .° y 3.° del art. 232. 

Cuando el Tribunal de lo Conten
cioso haga uso de la facultad que le 
concede el art. 233, lo pondrá en co
nocimiento de los Ministros de Gracia 
y Justicia ó de Gobernación para los 
efectos oportunos, según que se trate 
de Magistrados de Audiencia ó de Di
putados provinciales ó de suplentes 
dependientes de las Diputaciones. 

Los Secretarios de Sala, Ujieres y 
personal subalterno que intervienen 
en las actuaciones ante el Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo, así 
como los Secretarios, Relatores, Es
cribanos, Oficiales de Sala que pres
tan servicio en los Tribunales pro
vinciales y locales, con las compren
didas en los cinco primeros números 
de dicho art. 232, por las faltas que 
cometan en las actuaciones en que 
intervengan. 

Los Abogados y Procuradores, así 
como las partes cuando se presenten 
por sí mismas, con las señaladas con 
los números 1 2.°, 3.°, 4.° y 6.°, se
gún la entidad de la falta, en los ca
sos siguientes: 

1. ° Cuando faltaren notoriamente 
á las prescripciones de la ley y de 
este reglamento en sus escritos y po-
ticiones. 

2. ° Cuando en el ejercicio de su 
profesión y oficio respectivo faltaren 
de palabra, por escrito ó de obra al 
respeto debido al Tribunal. 

3. ° Cuando en la defensa se extra
limiten empleando conceptos ó pala
bras ofensivas. 

4. ° Guando llamados al orden en 
las alegaciones orales no obedecie
ren al que presida el Tribunal. 

Art. 235. No obstará lo-ordenado 
en el artículo anterior para que lla
mados al orden, y pedida y obtenida 
la venia de que presida el acto, pue
dan explicar las palabras que hubie-
sen pronunciado, y manifestar el sen* 
tido ó intención que hubieren queri
do darle, ó satisfacer cumplidamente 
al Tribunal. 

Art. 236 Las correcciones expre
sadas en los artículos anteriores se 
decretarán siempre por el Tribunal 
ante el cual cursen las actuaciones 
en que se hubiesen cometido las fal
tas p r̂ los Auxiliares, Abogados, Pro
curadores ó partes, cuando éstas ha
yan comparecido por sí mismas. 

Art. ¿37. Dichas correcciones se 
impondrán de plano en vista de lo 
que resulte de las actuaciones sobre 
la falta cometida, y en su caso dele 
consignado en los escritos ó en la 
certificación que en el acto de come
terla hubiere extendido el Secreta
rio de orden del Presidente, tanto de 
lo que se considere digno de corree-
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cióu, como do las explicaciones da
das por el interesado. 

Art. 238. •Contra la providencia 
dol Tribunal imponiendo alguna co
rrección,se oirá al interesado.silo so
licitare dentro de los cinco días si
guientes al en que se le hubiere no
tificado ó teuido noticia oficial de 

.aquélla. 
Art. 239. La audiencia tendrá lu

gar ante el Tribunal que hubiere im
puesto la corrección, y no será nece
sario para utilizar este recurso valer
se de Procurador ni de Abogado. 

Art..240. Para sustanciarlo, si,no 
estuvieran terminadas las actuacio
nes en que se haya impuesto la co
rrección, se formará pieza sepaiada 
con certificación de lo que el Tribu
nal estime conducente; se oirá por 
escrito al interesado, que deberá ex
poner sus alegaciones dentro de los 
cinco días siguientes al en que le 
sean entregadas las diligencias, y el 
Tribunal resolverá por auto, sin ul
terior recurso, dentro de otros cinco 
días, confirmando, atenuando ó de
jando sin efecto la corrección. 

Art. 241. También podránserapli-. 
cadas disciplinariamente las correc
ciones señaladas en los cinco prime
ros números del art 232 á todos los 
funcionarios, Auxiliares y Subalter
nos de los Tribunales por las faltas 
que cometan en el cumplimiento de 
sus deberes, aunque no sea en ac
tuaciones judiciales tales como negli
gencia en el cumplimiento de las or
denes gubernativas dirigidas al buen 
orden de las oficinas de los Tribuna
les, ausencias injustificadas, falta de 
reserva y otras análogas. 

Los corregidos en esta forma po
drán utilizar el mismo recurso con
cedido en los demás casos. 

Art. 242. De todas las correccio
nes que se impongan en virtud de 
los preceptos contenidos en esta Sec
ción, excepción hecha de las que re
caigan en la misma parte cuando se 
defiende por sí, se pasará nota al Se
cretario mayor por el que haya in
tervenido en el asunto, á fin de cum
plir lo prevenido en el párrafo no
veno del art. 67. 

Art. 243. Los que con cualquier 
carácter que no sea de los mencio
nados en los anteriores artículos con
currieran á los Tribunales de lo Con-
tencioso-administrativo, cuando fal
taren al orden y respeto debidos en 
los actos judiciales, serán corregidos 
disciplinariamente en la forma que 
previenen las disposiciones siguien
tes. 

Art. 244. Los que interrumpieren 
la vista de algún pleito ú otro acto 
solemne judicial, dando señales sen
sibles de desaprobación ó de aproba
ción, faltando al respeto y conside
ración debidos á los Tribunales ó per
turbando de cualquier modo el orden, 
sin que el hecho llegue á constituir 
delito serán amonestados en el acto 
por el Presidente, y expulsados del 
Tribunal si no obedecieren á la pri
mera intimación. 

Art. 245. Los que se resistieren 
á cumplir la orden de expulsión se
rán arrestados y corregidos, sin ulte
rior recurso, con una multa que no 
lijará de 80 pesetas, y no cesará el 
arresto hasta que hayan satisfecho 
la multa, ó en sustitución hayan es
tado arrestados tantos días como sean 
necesarios para extinguir la correc
ción, á razón de cinco pesetas cada 
día. 

Art. 246. Los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo no po

drán corregir disciplinariamente á 
los representantes del Ministerio fis
cal, por las faltas que cometan en 

Jos asuntos judiciales en que deban 
intervenir, sin perjuicio de las facul
tades que competen al .Presidente 
para mantener el orden y la policía 
de los estrados, y de poner en todo 
caso la falta en conocimiento del su
perior jerárquico de quien la hubie
se cometido» para que la corrija como 
estime procedente, con sujeción iá 
los preceptos de este reglamento. 

Árt. 247. E l Tribunal de lo Con
tencioso, al fallar en definitiva sobre 
los asuntos de que conozca, cuando 
en la instrucción de los expedientes 
gubernativos observa faltas ú omisio
nes dignas de corrección, las pondrá 
en conocimiento del Ministro respec
tivo por medio de acordadas, para lo 
que proceda. 

TÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO CONTBNCIOBO-
A.DM1NIS TKA.T1VO 

CAPITULO PRIMERO 

Be la única instancia ante el Tribu
nal de lo Contencioso-adminis-

trativo. 

Sección primera 
De la comparecencia en juicio y del 

papel sellado 

Art. 248 Sólo podrán comparecer 
ante el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo los que estén en el 
pleno ejercicio de sus derechos ci
viles. 

Por los que no se hallen en este 
caso, comparecerán sus representan
tes legítimos ó los que deban suplir 
su incapacidad, conforme á derecho. 

Por las Corporaciones, Sociedades 
y demás entidades jurídicas, com
parecerán las personas que legal
mente las representen. 

Art. 249. Las partes pueden re
currir por sí mismas, conferir su re
presentación á un Procurador judi
cial ó valerse tan sólo de Letrado con 
poder ai afecto. 

Art. 250. Para los efectos del 
párrafo tercero del artículo 91 de la 
ley se entenderá por asuntos propios 
los del mismo litigante, los de su 
mujer, relativos á bienes cuya ad
ministración corresponda al marido, 
los de sus hijos no emancipados y los 
de sus pupilos. 

Art. 251. Cuando el interesado 
que suscriba la demanda no resida 
en Madrid, se le requerirá para que 
dentro del término de treinta días 
apodere Letrado ó Procurador que le 
represente en las actuaciones suce
sivas . No personándose éstos dentro 
del término señalado, y no costando 
que el actor haya trasladado su resi
dencia á Madrid, se le tendrá por 
apartado y desistido de la demanda. 

Art. 252. Sin perjuicio de las in
compatibilidades que para ejercer la 
profesión de Abogado imponen á de
terminados funcionarios públicos las 
leyes y disposiciones vigentes, no 
podrán comparecer como Letrados 
ante el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo en concepto de de
mandantes ni de coadyuvantes, los 
funcionarios de la Administración 

Los empleados de la Administra
ción provincial y municipal y los de 
Ultramar, tampoco podrán actuar co
mo Abogados en los pleitos que se 
sustancien ante los Tribunales pro
vinciales y locales de lo Gontencioso-
administrativo. 

Art. 253. Si contraviniendo a l o 
mandado en el artícuLo anterior,.al
guno de los funcionarios á que el 
mismo se refiere interviniera como 
Letrado ante los Tribunales de ,1o 
Conténcioso-administrati vos estos sin 
perjuicio de da corrección disciplina
ria que proceda, lo pondrán en cono
cimiento del Ministro respectivo ó 
del Jefe de la oficina en que sirva el 
empleado, á los efectos á que haya 
lugar. 

Art. 254. Sieinpre que los liti
gantes estén representados por Pro
curadores, serán dirigidos por Letra
dos habilitados legalmente para ejer
cer la profesión. Dichos Letrados au
torizarán cuantos escritos presenten 
.los Procuradores, no proveyéndose 
á ninguna solicitud que carezca de 
este requisito. 

Art. 255. Guando las partes se 
valgan de Procurador, aceptará éste 
el poder, que deberá estar consigna
do en escritura pública, y en todo 
caso se presumirá aceptado por el 
hecho de usarlo. 

Art. 256. El Decano del Colegio 
de Procuradores dará cuenta al Tri
bunal por conducto de la Secretaría 
mayor del mismo, y á medida que 
vayan ocurriendo, de las alteraciones 
que en la representación de aquéllos 
se produzcan por sustituciones, en
fermedades, ausencias, habilitacio
nes ó por cualquier otro motivo. 

Si en la Secretaría del Tribunal 
no constasen dichas alteraciones y el 
Procurador habilitado ó sustituto no 
acompañase al primer escrito que 
presente el documento que acredite 
aquella cualidad, no surtirá su ges
tión efecto legal alguno 

Art. 257. Aceptado el poder, que
da el Procurador obligado. 

1. ° A seguir el pleito mientras 
no haya cesado en su cargo por al
guna de las causas expresadas en el 
artículo 260. 

2. ° A oir y firmar los emplaza
mientos, requerimientos y notifica
ciones de todas clases, inclusas las 
de sentencias que deban hacerse , á 
su parte en el curso del pleito, te
niendo éstas actuaciones la misma 
fuerza que si interviniese en ellas 
directamente el poderdante. 

3. ° A transmitir,al abogado ele
gido por su mandante todos los docu
mentos, antecedentes é instrucciones 
que se le remitan ó pueda adquirir. 

4. ° A recoger de poder del Abo
gado que cese en la dirección del 
negocio las copias de los escritos y 
documentos, y los demás anteceden-

' tes que obren en su poder, para en
t regarlos al que se encargue de con
tinuarlo. 

5. ° A tener á su poderdante y al 
Letrado siempre al corriente del cur
so del pleito, pasando al segundo co
pia de todas las providencias que se 
le notifiquen. 

<6.° i A suministrar desde luego el 
papel sellado necesario para jas ac
tuaciones y pagar los gastos que , á 
su instancia se causen incluso los ho
norarios del Letrado. 

7.° A cumplir con las obligacio
nes que les imponga el Tribunal para 
acreditar que se^hallen en el ejerci
cio legal de su cargo. El Tribunal no 
admitirá en representación de las 
partes á los que no hicieren constar 
estas circunstancias. 

Art. .258. Cuando las partes ha
yan conferido su representación á un 
Letrado, y no intervenga, por lo tan
to, Procurador, quedará aquél obli
gado á cumplir lo que expresan los 

números 1.° y y loque corres-
ponda del 5* y 6.° del artículo ante
rior. 

Art. 259. Cuando un Letrado ó 
un Procurador tengan que exigir de 
su poderdante moroso las cantidades 
que éste adeude por honorarios, de
rechos ó suplementos, presentarán 
ante el Tribunal de lo Contencioso la 
correspondiente minuta ó cuenta,, y 
jurando que le son debidas y no sa
tisfechas las cantidades que de ellas 
resulten, mandará.el Tribunal que se 
requiera al poderdante para que las 
pague con las costas, dentro de un 
plazo que no exceda de diez días; ba
jo apercibimiento de apremio. 

Si el poderdante no las satisficiera 
dentro del término expresado, se ex
pedirá al Letrado ó Procurador el 
oportuno mandamiento, para que, 
presentado ante el Tribunal compe
tente, proceda éste, desde luego, por 
la vía de apremio, según lo preveni
do en la sección 2.a, tít. 15, libro 
2.° de La ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 260 Cesarán el Letrado ó el 
Procurador en su representación. 

1. ° Por la revocación expresa ó 
tácita del poder, luego que conste en 
los autos. Se entenderá revocado tá
citamente, por el nombramiento pos
terior de otro Letrado ó Procurador 
que se persone en el mismo asunto. 

2. ° Por desistimiento voluntario 
del apoderado; por cesar en el ejer
cicio de la profesión ó hacerse in
compatible, si es Letrado, ó por ce
sar en el oficio si es Procurador. En 
estos casos estarán obligados á po
nerlo en conocimiento de su poder
dante por medio de acta notorial, ó á 
solicitar que el Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo dirija carta 
orden al Juez de primera instancia 
del domicilio de aquél para notificar
le que cesa el apoderado. Mientras no 
acredite el desistimiento en los autos 
por.uno de estos dos medios, y se le 
tengan por desistidos, no podrá .el 
apoderado abandonar la representa
ción que tuviese. 

3. ° Por sustitución; cuando el po
der conceda esta facultad. 

La sustitución podrá hacerse en 
escritura pública ó por diligencia 
qpud acta. 

En todo caso la tramitación del 
pleito no podrá retroceder, ni se con
cederá al sustituto nuevo plazo para 
evacuar ningún trámite pendiente, 
sino que únicamente podrá utilizar el 
término que falte del que antes se 
haya concedido al representante que 
cesa. 

4. ° Por desistir el poderdante de 
la demanda. 

5. ° Por haber terminado la per
sonalidad con que litigaba su poder
dante. 

6. ° Por haber concluido el pleito 
para el cual escl uxi va mente se dio 
el poder. 

7. ° Por muerte del poderdante ó 
del apoderado. 

En el primero de estos casos es
tarán obligados el Letrado ó el Pro
curador, cuando intervengan, á po
ner el hecho en .conocimiento del 
Tribunal tan pronto como llegue á 
su noticia, para que se tenga por 
terminada su representación, acre
ditando en forma el fallecimiento; y 
si no presentase nuevo poder do los 
herederos ó causahabientes del fina
do, acordará el Tribunal que se les 
cite, para que dentro del término que 
se íes señale, se personen en Jos 
autos; bajo apercibimiento vdel per
juicio á que haya lugar. 



Cuando fallezca el Letrado man
datario ó el Procurador, se hará sa
ber al poderdante para que dentro 
del término que se señale, y bajo 
el mismo apercibimiento, apodere á 
otro nuevo. 

Art. 261. Cuando el Letrado ó el 
Procurador que represente al de
mandante tuviese presentado en otro 
pleito que radique en el mismo Tri
bunal, poder que sea bastante para 
el que se incoa, podrán solicitar por 
medio de otrosí que se expida certi
ficación á su costa y se una á los 
autos. 

Art. 262. Con el escrito interpo
niendo el recurso, además de los do
cumentos que previene el art. 35 de 
la ley, deberá presentarse, en cum
plimiento de lo prevenido en el 6.°, 
el documento original que acredite 
el pago en las Cajas del Tesoro pú
blico, cuando el asunto se refiera á 
la cobranza de contribuciones y de
más rentas públicas ó créditos defi
nitivamente liquidados en favor de 
a Hacienda públra, á no se rque el 
actor solicite declaración de pobreza. 

Cuando el pago se hubiese hecho 
durante el curso del expediente gu
bernativo y en él constase el docu
mento que lo justifique, se manifes
tará por medio de otrosí con indica
ción exacta de dicho documento. 

Art. 263. El auto que se dicte de
clarando no haber lugar á dar curso 
al escrito interponiendo el recurso 
contencioso-administrativo, por care
cer de alguna de las formalidades á 
que se refiere el art. 35 de la ley, se 
notificará, para los efectos del artícu
lo 65 de dicha ley^al actor ó á su re
presentante, y transcurrido el térmi
no para impugnar en vía contenciosa 
la resolución administrativa de que 
se trate, se mandarán archivar las 
diligencias por medio de providencia. 
La reposición de ésta sólo podrá fun
darse en no haberse computado bien 
el término. 

Art. 264. Presentado el escrito in
terponiendo el recurso, la Secretaría 
mayor del Tribunal pondrá á conti
nuación de dicho escrito, noti del día 
y hora de su presentación, y dará re
cibo en que se acrediten estas cir
cunstancias, pasando el recurso in
mediatamente al Secretario de Sala á 
quien corresponda. 

Para los recursos que se presen
ten fuera de las horas de oficina, se 
establecerá un buzón automático en 
donde las partes podrán depositar sus 
escritos hasta las doce de la nocbe á 
cuya hora quedará cerrado. 

Art. 265. El Tribunal, si lo con
siderase necesario, oirá á las partes 
para dar representación en el juicio á 
los que comparezcan en concepto de 
coadyuvantes en cualquier estado del 
recurso, cuya tramitación no podrá 
por esto retroceder ó interrumpirse. 

Art. 266. Se entenderá por Ad
ministración para los efectos del ar
tículo 89 de la ley, tanto la general 
del Estado como las Corporaciones 
que estuviesen bajo su especial ins
pección ó tutela, cuando litiguen re
presentadas por el Fiscal. 

Art. 267. El actor usará en el es
crito de interposición del recurso la 
clase del papel sellado que, á su jui
cio, deba emplearse en el pleito y 
cuando existan dudas acerca de este 
punto, el Tribunal, oyendo al Fiscal, 
cuando lo crea conveniente, deter
minará la clase del papel sellado que 
haya de emplearse. 

Art. 268. Fijada la clase de pa
pel sellado, se harán los reintegros 

de los documentos presentados por 
las partes que no gocen del benefi
cio de pobreza. 

Art. 269. Se extenderán en pa
pel del sello que determinan los artí
culos anteriores, todas las providen
cias y testimonios de autos dictados 
y todas las diligencias practicadas á 
instancia de parte que no sea el Mi
nisterio fiscal, así como los extrac
tos de los pleitos, las notas á que se 
refiero el art. 74 de la ley y los tes
timonios de las sentencias definiti
vas, cuando la Administración no sea 
demandante ó recurrente. 

Cuando la Administración sea de
mandante ó recurrente en el pleito, 
los extractos, las notas á que se re
fiere el art. 74 de la ley y los testi
monios de las sentencias definitivas, 
se extenderán en papel de oficio. 

En el mismo papel se extenderán 
todas las providencias y testimonios 
de autos dictados y diligencias prac
ticadas á instancia del Fiscal. 

En los testimonios de autos y di
ligencias que se decreten de oficio 
se empleará por mitad el papel se
llado correspondiente y el de oficio. 

Art. 270. Para hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
deberá la parte depositar, bajo reci
bo y en poder del Ujier respectivo, 
20 pliegos del papel sellado corres
pondiente para la sustanciación del 
pleito. 

En las apelaciones este depósito 
será de 10 pliegos. 

Art. 271. Cuando se agotase el 
depósito á que se refiere el artículo 
anterior, el Ujier lo hará constar por 
diligencia en los autos, y se reque
rirá á la parte para que suministre 
el papel que se conceptúe pruden-
cialmente necesario hasta la termi
nación del pleito; bajo apercibimien
to de lo que se dispone en el art. 95 
de la ley. 

Art. 272. Luego que el litigante 
suministre el papel necesario, si no 
hubiese transcurrido el plazo marca
do en el art. 95 de la ley, la Sala 
mandará reintegrar á costa del mis
mo las actuaciones practicadas desde 
que la falta se hizo constar, acordan
do lo que proceda según su estado. 

Árt. 273. Cuando al terminarse 
la sustanciación de un pleito quedase 
sin emplear una parte del papel su
ministrado, los Ujieres lo harán cons
tar así por diligencia al pié de la úl
tima notificación, bajo su responsabi
lidad, consignando haber devuelto el 
sobrante al interesado, el cual firma
rá recibo que se unirá á los autos. 

Art. 274. Cada Ujier llevará un 
libro sellado con el del Tribunal, fo
liado y rubricado por el Secretario 
mayor, en el cual, con la separación 
debida, asentará los pleitos en sus
tanciación con el número que les co
rresponda y nombre del interesado, 
cantidades de papel sellado deposita
do, su clase y focha de los depósitos. 

A continuación de cada asiento, 
estampará en letra el número de plie
gos sobrantes á la terminación del 
pleito, ó indicarán haberse practicado 
la devolución de los mismos. 

Sección segunda 

Del beneficio de pobreza 

Art. 275. La declaración de po 
breza deberá solicitarse por medio de 
otrosí en el escrito de interposición 
del recurso. 

La continuación del pleito á que 
se refiere el párrafo 5.° del art. 39 
de la ley, se entenderá únicamente 

para el caso en que el interesado ten
ga la debida representación en autos. 

Art. 276. Si antes de incoarse el 
recurso contencioso se hubiera justi
ficado la cualidad de pobreza, y hu
biera recaído la oportuna declaración 
del Tribunal ó Autoridad competente 
bastará que el interesado haga men
ción de dicho extremo, y si resulta
ra comprobado en el expediente gu
bernativo, podrá, si así lo estima el 
Tribunal y oído el Fiscal, gozar de 
este beneficio sin necesidad de nue
va justificación, salvo el caso de opo
sición del litigante contrario. 

Art. 277. Para la sustanción y re
solución del incidente de pobreza, el 
Tribunal delegará en los de la juris
dicción ordinaria, los cuales, una vez 
dictada la sentencia y declarada fir
me, entregarán certificación al inte
resado quien deberá presentarla al 
Tribunal de lo Contencioso. 

Art. 278. j El incidente de pobre
za se sustanciará y resolverá en la 
forma y con los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 279. En los incidentes de po
breza que se intenten para pleitos 
ante el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo ó ante los locales de 
Ultramar, tendrá siempre interven
ción el Fiscal respectivo, quien dele
gará al efecto en un funcionario del 
Ministerio fiscal ó Abogado del Esta
do para que intervenga en la sustaú 
ciación de dicho incidente. 

Art. 280. La delegación á que se 
refieren los artículos 277 y 279 cesa
rá desde el momento en que contra 
la sentencia se haya interpuesto al
guno de los recursos que deba resol
ver otro Tribunal superior en jerar
quía al que la haya dictado, en cuyo 
caso el funcionario que haya inter
venido representando á la Adminis
tración, lo pondrá en conocimiento 
del Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo para que pueda 
delegar nuevamente en el funciona
rio á que corresponda. 

Art. 281. Otorgada la declara
ción de pobreza por sentencia firme, 
el que haya sido declarado pobre po
drá valerse de Abogado do su elec
ción que acepte el cargo. 

Art. 282. Si este no lo aceptara, 
ó el declarado pobre no lo designa, 
el Tribunal dirigirá comunicación al 
Decano del Colegio de Abogados de 
Madrid para que nombre de oficio un 
Letrado que represente al interesado 
sin necesidad de poder. 

Art. 283. En los asuntos de que 
conozcan los Tribunales provinciales 
y locales, éstos dirigirán la comuni
cación á que se refiere el artículo 
anterior al Decano del respectivo 
Colegio de Abogados. 

Art 284. La declaración de po
breza hecha para un pleito no puede 
utilizarse en otro, si á ello se opu
siere la parte contraria. Si se opu
siese, deberá repetirse, con su cita
ción y audiencia, la sustanciación del 
incidente hasta dictar nueva senten
cia sobre la pobreza. 

Art. 285. Esta declaración, he
cha en favor de cualquier litigante, 
no le exime de la obligación de pa
gar las costas por sí y para sí cau
sadas ó en que haya sido condenado, 
y de reintegrar el papel de oficio 
empleado en las actuaciones si resul
tasen biones en que hacer efectivas 
dichas responsabilidades. 

Art. 286. El declarado pobre es
tará en la obligación de reintegrar 
dicho papol y de pagar las costas, 
si dentro de tres años después de fe

necido el pleito, vinéere á mejor 
fortuna. 

Art. 287. La sentencia concedien. 
do ó negando la defensa por pobre 
no produce los efectos de cosa juz
gada. 

En cualquier estado del pleito 
podrá la parte á quien interese pro
mover nuevo incidente sobre la po
breza, siempre que asegure, á satis
facción del Tribunal, el pago de las 
costas en que deberá ser condenada 
si no prospera su pretensión. 

De esta fianza estará exento el 
Fiscal cuando promueba dicho inci
dente. 

Sección tercera 

De la demanda, presentación de documen
tos y del emplazamiento 

Art. 288. El término para la for-
malización de la demanda se contará 
en todo caso desde el día siguiente 
al de la notificación de la providen
cia en que se mande poner de mani
fiesto el expediente gubernativo. 

Art. 289. Si el demandante esti
mare que el expediente gubernati
vo, se halla incompleto, solicitará 
concretamente los antecedentes que 
deban reclamarse. 

Si el Tribunal accede á esta pre
tensión, quedará en suspenso el tér
mino concedido para formalizar la 
demanda, á contar desde la fecha en 
que se presenta dicha solicitud, com
putándose, empero, los transcurridos 
antes de esta fecha. 

Cuando el Tribunal desestímasela 
reclamación de antecedentes, no se 
considerará suspendido ni ampliado 
el plazo fijado para formalizar la de
manda. 

El Tribunal resolverá en todo caso 
sobre estas pretensiones dentro de 
tercer día. 

Art. 290. Para el cumplimiento 
del art. 92. de la ley se entregará el 
extrato del expediente, si bien podrá 
el Tribunal entregar el expediente, 
íntegro cuando lo estime conve
niente . 

A este efecto, el Letrado firmará 
el recibo en el índice de documentoí 
de dicho expediente, quedando el ín. 
dice siempre en poder del Tribunal. 

Art. 291. Los autos originales se 
conservarán en la Secretaría, donde 
podrán examinarlos las partes ó sus 
defensores, siempre que se hallen de 
manifiesto. Sólo se comunicarán ó en* 
tiegarán los autos originales á lai 
partes, en el caso y con las formali* 
dados que se determinan en el art. 92 
de la ley. 

Art. 292. La declaración de cadu
cidad á que se refiere el art. 40 de li 
ley, se hará por auto motivado. Con
tra éste, podrá ejercitarse el recurso 
de que habla el art. 96 de la ley» 
cuyo recurso se sustanciará en la for
ma y términos que dicho art. 96 pro-
viene. 

Art. 293. Cuando el fiscal ó el re
presentante de la Administración sel 
demandante, designará por medio da 
otrosí el domicilio del demandado, 
lo conociere. 

Art. 294. Las demandas se exteo 
derán con claridad y precisión, refi
riéndose sencillamente en párraf 
uamerados los hechos, que las mot' 
ven, los fundamentos de derecho y 
pretensión que se deduzca 

Art. 295. Se consignarán adern 
con la debida separación, como ord 
na el art 42 de la ley, las alegaci 
nes relativas á la competencia d 
Tribunal, á las condiciones de la r 



solución reclamada, que para poder 
impugnarla en la vía contenciosa 
exigen el tít. 1.° dé la ley y de este 
reglamento, á la personalidad del 
demandante, y al, término en que el 
recurso se interponga. 

Art. 296. Se entenderá que el ac
tor tieqe á su disppsición los docu
mentos que deberá acompañar con la 
demanda» siempre que existan los 
originales en un protocolo ó archivo 
público, del que pueda pedir y oblar 
ner copias fehacientes. 

Art. 297. La presentación de do
cumentos, cuando sean públicos, po
drá hacerse por copia simple si el in
teresado manifestase que carece de 
otra fehaciente; pero no producirá 
aquélla ningún efecto si durante el 
término de prueba no se llevase á los 
autos otra copia del documento con 
los requisitos necesarios para que 
haga fe enjuicio. 

Art. 298. Con la demanda se 
acompañarán necesariamente tantas 
copias literales de la misma en papel 
común, cuantas sean las otras partes 
litigantes, cuyas copias deberá auto
rizar el Letrado, Procurador ó el in
teresado en su caso, respondiendo de 
su exactitud. 

Atr. 299. En la misma forma se 
acompañarán tantas copias de cada 
documento que se presenten, cuan
tas sean las otras partes litigantes. 

Cuando algún documento exceda 
de 25 pliegos no será obligatoria la 
presentación de copias del mismo, 
pero se admitirán si se acompañasen, 

De los escritos se acompañarán 
siempre las copias necesarias, sea 
cualquiera su extensión. 

Art. 300. Para los efectos del ar
tículo 90 de la ley se considerarán 
como una sola parte los que litiguen 
unidos y bajo una misma dirección. 

Art. 301. Las copias de los docu
mentos se presentarán en papel co
mún y suscritas por las partes res
pectivas ó por quienes lleven su re
presentación, respondiendo de la exac

titud de las mismas el que las sus
criba. 

Art. 302. Las copias de los escri
tos y documentos se entregarán á la 
parte ó partes contrarias, al notifi-

Earles la providencia que haya re-
aído en el escrito respectivo ó al 
acedes la citación ó emplazamiento 
ue proceda. 
Art. 303. La omisión de las copias 

Eio será motivo para dejar de admitir 
os escritos y documentos que se pre -
enten en tiempo oportuno. En este 
aso, el Tribunal señalará sin ulte

rior recurso, el plazo improrrogable, 
|que atendida la extensión del escrito 
y documento, estime necesario para 
[extender las copias; y si no se pre
sentaren en dicho plazo, las mandará 
librar á costa de la parte que hubie
se dejado de acompañarlas, ó de su 
representante, si io tuviere en el 
pleito. 

En todos asuntos con te tic i oso-ad
ministrativos que se promuevan ante 
los Tribunales provinciales y en que 
el Fiscal no sea demandante, el em
plazamiento deberá hacerse precisa
mente al Fiscal, representante'de la 
Administración en dichos Tribunales. 

Art. 304. Transcurrido el térmi
no del emplazamiento sin que hubiere 
comparecido el demandado citado en 
Ja forma establecida por el art. 47 de 
la ley, se le declarará en rebeldía, 
« el actor lo solicitare, y se tendrá 
Por contestada la demanda, enten
diéndose las notificaciones sucesivas 
K*>n los estrados del Tribunal. 

Art. 305, Personado en término 
y forma el demandado, se le tendrá 
por parte y se le emplazará para que 
conteste á la demanda en el plazo fi
jado por el art. 45 de la ley. 

Art, 306. Los traslados se eva^ 
c u a r á n y las demás pretensiones, se 
deducirán en vista de las copias de 
los escritos, documentos y providen
cias que se entregarán á cada parte. 

En el caso que por exceder de 25 
pliegos algún documento no se haya 
presentado copia del mismo y fuere 
documento que no tuviese matriz, se 
les pondrá de manifiesto á las partes 
en la Secretaría del Tribunal, y si tu
viese matriz, podrá el tribunal acor
dar que se entregue á las partes bajo 
recibo. 

Al Fiscal se le entregarán en todo 
caso los documentos que presentaren 
las partes. 

Art. 307. Contra la providencia 
de la Sala denegando la entrega de 
autos á que se refiere el artículo an
terior, no se dará recurso alguno. 

Sección coar ta 
De las excepciones 

Art. 308. En virtud de lo dis
puesto en el ait. 46 de la ley, el de
mandado y sus coadyuvantes podrán 
proponer, dentro de los diez días si
guientes al emplazamiento, como ex
cepciones, las siguientes: 

1. * Incompetencia de jurisdicción. 
2. a Falta de personalidad en el 

actor ó en su represente y en el de
mandado. 

3. a Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda. 

4. * Prescripción de la acción para 
interponer el recurso. 

Art. 309. El escrito eta que se ale
guen excepciones, se redactará ex
presando con la debida extensión las 
razones en que se funden. 

Art. 310. Será incompetente la 
jurisdicción contencioso-administra
tiva cuando por la índole de la reso
lución reclamada no se comprenda, 
á tenor del tít. l .° de la ley y del de 
este reglamento, dentro de la natu
raleza y condiciones del recurso con
tencioso. 

Art. 311. Se entenderá que existe 
falta de personalidad en el actor ó 
en el demandado cuando careciesen 
de las cualidades necesarias para 
comparecer ante el Tribunal, según 
el art. 248 de este reglamento, ó 
cuando no acrediten el carácter ó re
presentación con que reclamen. Pro
ducirá falta de personalidad en los 
representantes del actor ó del deman
dado la insuficiencia y la ilegalidad 
del poder. 

Art. 312. Se entenderá que exis
te defecto legal en el modo de propo
ner la demanda, cuando se hubiere 
formulado sin los requisitos estable
cidos en la ley y en este reglamento. 

Art. 313. En virtud de lo preve
nido en el artículo anterior, existirá 
dicho defecto legal: 

1. a Cuando no se hubiere inter
puesto el recurso con las formalida
des prevenidas en el art. 35 de la ley.' 

2. Cuando el escrito de formali-
zación de la demanda no contenga 
con separación, en párrafos|pumora
dos, los puntos de hecho y de dere
cho en que se funde. 

3. ° Cuando en dicho escrito se 
omita cualquiera de las alegaciones 
relativas á la competencia del Tribu
nal, á las condiciones de la resolu
ción reclamada, á la personalidad 
del demandante y al término en que 
el recurso se interponga. 

4.° Cuando la pretensión no re
sulte formulada con claridad. 

Art. 314. Se entenderá que ha 
prescrito la acción para interponer el 
recurso contencioso-administrativo 
cuando se hayan dejado transcurrir 
sin interponerlo los plazos estableci
dos en el art. 7.° de la ley. 

Art. 315. Si en el pleito se hu
biere tenido por parte á algún inte
resado como coadyuvante de la Ad-
ministracción, y el Fiscal alegase 
excepciones, se emplazará al coadyu
vante, poniéndole los autos de mani
fiesto para que dentro del término de 
diez días, pueda adherirse á las ex
cepciones alegadas por el Fiscal ó 
proponer á su vez las que estime 
procedentes. 

Art. 316. Si el Fiscal no alegase 
excepciones, ó el coadyuvante com
pareciese después de desestimarse 
las alegadas, podrá proponer las de
más no alegadas que juzgue oportu
nas dentro de los diez días siguientes 
al en que fuese emplazado para con
testar á la demanda. El Fiscal podrá 
abstenerse de asistir á la vista del 
incidente en este caso. 

Art. 317. Si el escrito en que se 
aleguen excepciones resultare pre
sentado después del décimo día del 
emplazamiento, el Tribunal, de oficio, 
dictará providencia mandando devol
verle á la parte que le presentó, y su 
presentación no interrumpirá el tér
mino para contestar á la demanda. 
La reposición de esta providencia 
sólo podrá fundarse en no haber he
cho bien el cómputo del plazo. Sus
tanciado el incidente con audiencia 
de las partes, el Tribunal resolverá 
loque estime justo. 

En caso de pedirse reposición, se 
suspenderá el término del emplaza 
miento por el tiempo que dure la 
sustanciación del incidente. 

Art. 318. La vista sobre excep
ciones se celebrará, en todo caso, con 
audiencia de las partes que asistan, 
y en ella harán uso de la palabra, 
primero el demandante y después el 
Fiscal y el coadyuvante si le hu
biere. 

Art. 319. Si estimadas las excep
ciones el actor presentase escritos ó 
documentos para subsanar los de
fectos que hubiesen dado lugar á 
ellas, se rechazarán de plano, sin 
perjuicio del derecho del actor para 
deducir nueva demanda, si lo estima 
conveniente, cuando no hubiese trans
currido el término señalado para im
pugnar en vía contenciosa la resolu
ción administrativa reclamada. 

Sección quinta 

Contestación á la demanda 

Art. 320. La contestación á la de
manda se redactará en la forma 
prescrita por el art. 51 de la ley, sin 
perjuicio del derecho que al deman
dado y sus coadyuvantes concede el 
párrafo 2.° del art. 48 de la misma 
ley. Le serán aplicables también las 
disposiciones del art. 43 de la ley y 
los artículos 299 y 302 de este regla
mento. 

Art. 321 . Si no se presentase la 
contestación á la demanda dentro del 
término concedido para ello, á peti
ción del actor se declarará al deman
dado decaído de su derecho para pre
sentarla, y se dará á los autos el 
curso correspondiente. 

Art. 322. Si el actor no hubiese 
acusado la rebeldía, se admitirá el 
escrito de contestación á la deman
da, aun cuando se presente después 

de transcurrido el término y su pró
rroga. 

Art. 323. En el procedimiento 
contencioso-administrativo no podrá 
utilizarse en ningún caso la recon
vención . 

Art. 324. Son aplicables al de
mandado y á sus coadyuvantes las 
prescripciones del art. 44 de la ley. 

Sección sexta 

De la prueba 

Art. 325. Al hacer uso las partes 
del derecho á que alude en su princi
pio el art. 53 de la ley, expresarán 
los puntos de hecho sobre que habrá 
de versar la prueba. 

La providencia en que se acuerde 
el nombramiento del Ponente á que 
se refiere el art. 54 de la ley, se dic
tará después que se presente el últi
mo escrito de contestación á la de
manda, consignándose el nombre del 
Ponente y el término por que se le 
pasan las actuaciones, que empezará 
á contarse desde el día siguiente al 
de la última notificación de la provi
dencia, y no podrá exceder de ocho 
días. 

Art. 326. Contra los autos de los 
Tribunales provinciales ó locales, or
denando la práctica de pruebas, no 
se da recurso alguno. Contra los que 
dicten dichos Tribunales negándola, 
se podrá interponer el de apelación, 
que se admitirá en ambos efectos. 

Art. 327. Si alguna de las partes 
dejara transcurrir el término de los 
diez días sin articular prueba, se en
tenderá que ha renunciado á ella, y 
así se declarará de oficio. 

Art. 328. La prueba que se pro
ponga se concretará á los hechos so
bre que verse el expediente guber
nativo, y á los que teniendo relación 
con él hayan sido fijados en los escri
tos de demanda y contestación, si 
existiese disconformidad entre las 
partes, con excepción de los que, se 
gún las disposiciones vigentes, de
ban acreditarse únicamente dentro do 
términos especiales en la vía guber
nativa . 

Art. 329. Articulada prueba y es
pirado el término, se pasarán los au
tos al Ponente por tres días, y el Tri
bunal, dentro de otros tres, determi
nará por auto las pruebas que nie
gue, las que admita, las que en su 
caso decrete de oficio, el plazo dentro 
del cual hayan de practicarse, que 
no podrá exceder de treinta días, y 
las diligencias de ejecución que esti
me más oportuna. 

Art. 330. La Secretaría del Tri 
bunal extenderá dentro del término 
de tres días, los documentos necesa
rios para la práctica de las diligen
cias acordadas, expresando en ellos 
el plazo de prueba y la fecha en que 
empiece á contarse, consignando á la 
vez en autos nota de remisión de los 
mismos ó de su entrega á las partes. 

Art. 331. Contra los autos de los 
Tribunales provinciales ó locales, de
terminando las pruebas, no se da re
curso alguno. Las partes podrán re
producir en la segunda instancia las 
pretensiones de prueba negadas en 
la primera. 

Art. 332. El Fiscal ó el represen
tante de la Administración podrá de
legar la facultad de intervenir en la 
práctica de las pruebas en el funcio
nario del Ministerio público ó del or
den administrativo que tengan por 
conveniente, y por conducto del reet-
pectivo superior gerárquico. 

Art. 333. Los Delegados, al prac— 



ticar la probanza, se ajusta ráná las 
disposiciones de este reglamento. 

Art. 334. Toda diligencia de prue
ba se practicará en audiencia pública 
y previa citación de las partes con 
veinticuatro horas de antelación, por 
lo menos, pudiendo concurrir los l i 
tigantes y sus defensores. 

Art. 335. Para las pruebas que 
hayan de practicarse fuera del lugar 
en que resida el Tribunal, podrán de
signar las partes persona que las pre
sencie en su representación. 

Art. 336. La designación á que se 
refiere el artículo anterior, se expre
sará en el exhorto ó despacho que al 
efecto se dirija. 

Art. 337. Las partes, ó sus repre
sentantes, que concurran á las dili
gencias de prueba, se limitarán á 
presenciarlas, y no les será permiti
da otra intervención en ellas que la 
que se expresará en cada clase de 
prueba. El que falte á esta prescrip
ción será apercibido y podrá ser pri
vado de presenciar el acto si insistie
re en perturbarlo. 

Art. 338. Practicada la prueba á 
instancia de cada una de las partes, 
deberá formarse pieza separada, que 
se unirá después á los autos. 

Art. 339. Transcurrido el término 
de prueba, no se podrá practicar dili
gencia alguna probatoria. 

Las partes tendrán derecho á exa
minar la prueba practicada, para lo 
cual se les pondrá de manifiesto las 
actuaciones en la Secretaría por seis 
días comunes á todas, al solo efecto 
de instrucción. 

Art. 340. Finado dicho plazo, y 
sin nuevos escritos ni alegatos, se 
mandará formar el extracto del plei
to y se procederá á lo demás que de
termina el art. 59 de la ley. 

Art. 341. Para mejor proveer, 
podrá siempre el Tribunal disponer 
la práctica de cualquiera diligencia 
de prueba antes ó después de cele
brarse la vista. 

En ambos casos se pondrá de ma- ¡ 
nifiesto el resultado de las diligencias 
á las partes por tres días, al solo 
efecto de instrucción en el primero, 
y en el segundo para qne puedan 
alegar por escrito acerca de su al
cance é importancia. 

Art. 342 Los medios de prueba 
de que se podrá hacer uso en este 
juicio, serán los siguientes: 

1. ° Confesión en juicio. 
2. " Documentos públicos y so

lemnes. 
3. ° Documentos privados y co

rrespondencia. 
4. Los libros de los comercian

tes que se lleven con las formalida
des prevenidas en el Código de Co
mercio. 

5. ° Dictamen de peritos. 
6. ° Reconocimiento é inspección 

ocular. 
7. c Testigos. 

Y además cualquiera otro medio 
de prueba que el Tribunal estime 
conducente al descubrimiento de la 
verdad y sea compatible con las le
yes vigentes. 

PÁRRAFO P R I M E R O 

De l a c o n f e s i ó n e n j n i o i o 

Art. 343. Desde que se reciba el 
pleito á prueba hasta la citación para 
sentencia en primera instancia, todo 
litigante está obligado á declarar, 
bajo juramento, cuando asf lo exigie
se el contrario. Estas declaraciones 
podrán prestarse únicamente bajo ju
ra mentó indecisorio y sólo perjudica
rán al confesante. 

Art. 344. Para los efectos de los 
párrafos tercero y cuarto del art. 56 
de la ley, se entenderá Corporación 
del Estado, cualquiera colectividad, 
cuya defensa esté atribuida por las 
leyes ó reglamentos, en tal concepto, 
al Fiscal, en defecto de otro repre
sentante. 

Art. 345. Para las partes que no 
tengan el mencionado carácter, las 
posiciones serán formuladas por es
crito con claridad y precisión, nume-
ladas y en sentido afirmativo, y de
berán concretarse á hechos que sean 
objeto del debate. Las preguntas que 
no reúnan estos requisitos serán re
pelidas de oficio. Del interrogatorio 
que las contenga no se acompañará 
copia. 

Art. 346. La parte interesada po
drá presentar las posiciones en plie
go cerrado, que conservará el Tribu
nal sin abrirlo hasta el acto de la 
comparecencia para absolverlas. Tam
bién podrá reservarse para dicho acto 
la presentación del interrogatorio. 

Art. 347. El Tribunal señalará el 
día y hora en que hayan de compa
recer las partes para llevar á efecto 
la absolución de las posiciones. El 
que haya de ser interrogado, será ci
tado con un dia de anticipación por 
lo menos. Si no compareciese ni ale
gase justa causa que se lo impida, se 
le volverá á citar para el día y hora 
que se señale nuevamente, bajo aper
cibimiento de tenerle por confeso si 
no se presentase. 

Art. 348. En el acto de la compa
recencia, el Tribunal resolverá pre
viamente sobre la admisión de las 
preguntas, si se hubieren presenta
do en pliego cerrado ó en el mis
mo acto, y á continuación se exami
nará sobre cada una de las admitidas 
á la parte que haya de absolverlas. 

Art. 249. El declarante respon
derá por si mismo de palabra, sin va
lerse de borrador de respuestas, á 
presencia de la parte contraria y de 
su Letrado, si asistiere 

Art. 350 Las contestaciones debe
rán ser afirmativas ó negativas, pu
diendo agregar el que las dé las ex
plicaciones que estime convenientes 
ó las que el Tribunal le pida. Si se 
negase á declarar, se le apercibirá 
de tenerle por confeso si persiste en 
su negativa. Si las respuestas fueren 
evasivas se le apercibirá de tenerle 
por confeso sobre los hechos, respecto 
á los cuales sus respuestas no fueren 
categóricas y terminantes. 

Art. 351. Cuandoalgunapregun
ta se refiera á hechos que no sean 
personales del que haya de absolver
la, podrá negarse á contestarla. Sólo 
en este caso podrá admitirse la ab
solución de posiciones por medio de 
un tercero que esté enterado perso
nalmente de los hechos por haber in
tervenido en ellos á nombre del liti
gaste interrogado, si éste lo solicita, 
aceptando la responsabilidad de la 
declaración. 

Art. 352. Cuando concurra al acto 
el litigante que haya solicitado las 
posiciones, ambas partes, no siendo 
de las á que se refiere el párrafo ter
cero del art. 56 de la ley, podrán ha
cerse reciprocamente por si mismas, 
si n mediación de sus Letrados ni Pro
curadores, y con la venia del Presi
dente, las preguntas y observaciones 
que éste permita como convenientes 
para la averiguación de la verdad de 
los hechos. También podrá el Presi
dente del Tribunal, ó cualquiera de 
sus Ministros, pedir las explicaciones 
que estime conducentes á dicho fin. 

Art. 353. El Secretario extende 
rá acta de lo ocurrido, en la que se 
insertará la declaración, la cual po
drá leer por sí misma la parte que 
la haya prestado. En otro caso la 
leerá el Secretario, preguntándose á 
dicha parte si se ratifica en ella ó 
tiene algo que añadir ó variar y ex
tendiéndose á continuación lo que 
dijere la firmará, si supiese, con el 
Presidente y las demás partes que 
concurrieren, autorizándola el Se
cretario. 

Art. 354. Cuando dos ó más liti
gantes hayan de declarar sobre unas 
mismas posiciones, el Presidente del 
Tribunal adoptará las medidas nece
sarias, si lo pidiese la parte intere
sada, para que no puedan comuni
carse ni enterarse previamente del 
contenido de aquélla. % 

Art. 355. En el caso de que por 
enfermedad ó por otras circunstan
cias especiales del litigante que haya 
de absolvor las posiciones, el Tribu
nal lo estimase conveniente, podrá 
delegar en uno de sus Ministros, pa
ra que, constituyéndose con el Secre
tario en la casa de dicho interesado, 
pueda recibirle la declaración. En 
tal caso, no se permitirá la concu
rrencia de la parte contraria: pero se 
le dará vista de la confesión y podrá 
pedir, dentro de tercero día, que se 
repita para aclarar algún punto du
doso sobre el cual no haya sido cate
górica la contestación. 

Art 356. Si el comisionado por 
el Tribunal al trasladarse á la casa 
de la parte que se hubiere excusado 
de asistir averiguase que ha podido 
comparecer, diferirá el interrogato
rio á la próxima audiencia pública, y 
en ella será condenada la que alegó 
el falso impedimento en una multa 
que no podrá bajar de 25 pesetas ni 
exceder de 250. 

Art. 357. El litigante que resida 
en la capital en que el Tribunal se 
halle constituido, podrá ser obligado 
á comparecer para prestar su decla
ración, salvó si se lo impidiese causa 
justa, á juicio del mismo Tribunal. 
Cuando resida fuera, será examina
do por medio de despacho ó exhorte 
al que se acompañará el interrogato
rio en pliego cerrado, después de 
aprobado por el Tribunal, y que se 
abrirá al tiempo de prestar declara
ción. 

Art. 358. Si el llamado á declarar 
no compareciese á la segunda cita
ción, sin justa causa, rehusase de
clarar ó persistiese en no responder 
á pesar del apercibimiento que se le 
hiciere, podrá ser tenido por confeso 
en la sentencia. 

Art. 359. No podrán exigirse 
nuevas posiciones sobre hechos que 
hayan sido una vez objeto de ellas. 
Tampoco podrán exigirse más de una 
vez por cada parte, después del tér
mino de prueba. 

P Á R R A F O S E G U N D O 

Documentos p ú b l i o o s 

Art. 360. Bajo la denominación 
de documentos públicos y solemnes 
se comprenden: 

1. ° T#s escrituras públicas otor
gadas con arreglo á derecho. 

2. ° Las certificaciones expedidas 
por lot Agentes de Bolsa y Corredo
res de comercio, con referencia al 
libro registro de sus respectivas ope
raciones, en los términos y con las 
solemnidades que prescriben al ar
tículo 64 del Código de comercio y 
las leyes especiales. 

3. ° Los documentos expedidos por 
los funcionarios públicos que estén 
autorizados para ello en lo que se re
fiera al ejercicio de sus funciones. 

4. c Los libros de actas, estatutos, 
ordenanzas, registros, catastros y de. 
más documentos que se hallen en los 
Archivos públicos ó dependencias del 
Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, y las copias sacadas y auto
rizadas por los Secretarios y Archi. 
veros por mandato de la Autoridad 
competente. 

5. ° Las ordenanzas, estatutos y 
reglamentos de Sociedades, Comuni
dades ó Asociaciones, siempre que 
estuviesen aprobados por Autoridad 
pública, y las copias autorizadas en 
la forma prevenida en el número an
terior. 

6. ° Las partidas ó certificaciones 
de nacimiento, de matrimonio y de 
defunción, dadas con arreglo á los 
libros por los Párrocos ó por los que 
tengan á su cargo el Registro civil. 

7. ° Las ejecutorías y las actua
ciones judiciales de toda especie. 

Art. 361. Para que los documen
tos públicos y solemnes sean eficaces 
en juicio, deberán observarse las re
glas siguientes: 

1* Que los que hayan venido al 
pleito sin citación contraria se cote
jen con los originales, previa citación 
si hubiere sido impugnada expresa
mente su autenticidad ó exactitud por 
la parte á quien perjudiquen. En otro 
caso, se tendrán por legítimos y efi
caces sin necesidad del cotejo. 

2* Que los que hubieren de lle
varse á los autos, conforme á lo pre
venido en el art. 297 de este regla
mento, ó traerse de nuevo en los ca
sos previstos por el art. 44 de la ley, 
se libren en virtud de mandamiento 
compulsorio que se expida al efecto, 
previa citación de la parte á quien 
haya de perjudicar. 

3. * Que si el testimonio que se 
pida fuera solamente de parte de un 
documento: se adicione á él lo que el 
colitigante señalare, si lo cree conve
niente. Este señalamiento podrá ha
cerse en el acto de librarse el testi
monio, abonando el aumento de gas
tos la parte que lo solicite, sin per
juicio de lo que se resuelva en defi
nitiva sobre pago de costas. 

4. * Que los testi monios ó certifica
ciones sean dados por el encargo del 
archivo, oficina, Registro ó protocolo 
en quese hallen los documentos, ó 
por el Escribano en cuyo oficio radi
quen los autos, y por el del pleito en 
otro caso. Estos testimonios ó certifi
caciones, se expedirán bajo la respon
sabilidad de los funcionarios encar
gados de la custodiado los originales, 
y la intervención de los interesados 
se limitará á señalar lo que haya de 
testimoniarse ó certificarse y á pre
senciar su cotejo. 

Art. 362. Serán eficaces enjuicio, 
sin necesidad de cotejo salvo la prue
ba en contrario y lo dispuesto en el 
artículo 369. 

1. ° Las ejecutorias y las certifica
ciones ó testimonios de sentencias 
firmes expedidas en legal forma por 
el Tribunal que las hubiere dictado. 

2. " Las escrituras pública anti
guas quo carezcan de protocolo, 1 
todas aquellas cuyo protocolo ó ma
triz hubiera desaparecido. 

3. ° Cualquiera otro documento pn* 
blico y solemne que por su índole 
carezca de original ó registro con el 
que pueda comprobarse. 

Art. 363. El cotejo ó comprobado* 
de los documentos públicos con sfl* 



originales, se practicará por el Secre
tario cuando el archivo ó local en 
que se halla la matriz radiqne en el 
punto de residencia del Tribunal. En 
otro caso, se librarán las cartas ór
denes ó exhortos oportunos á los Jue
ces de primera instancia correspon
dientes, quienes previo señalamiento 
(Je día y hora en que haya de verifi
carse el cotejo, podrán comisionar á 
los actuarios para la práctica de di
cha diligencia á presencia de las 
partes ó de sus representantes, si 
concurrieren. 

Art. 364. Los documentos otorga
dos en otras naciones, tendrán el mis
mo valor en juicio que los autoriza
dos en España, si reúnen los requisi
tos siguientes: 

1. ° Que al asunto ó materia, del 
acto ó contrato sea lícito y permitido 
por las leyes de España. x 

2. ° Que los otorgantes tengan ap
titud y capacidad legal para obligarse 
con arreglo á las leyes de su país. 

3. ° Que en el otorgamiento se ha
yan observado las formas y solemni
dades establecidas en el país donde 
se hayan verificado los actos ó con
tratos. 

4. ° Que el documento contenga la 
legalización y los demás requisitos 
necesarios para su autenticidad en 
España. 

Art. 365. A todo documento re
dactado en cualquier idioma que no 
sea el castellano, se acompañarán la 
traducción del mismo y copias de 
aquél y de ésta. Dicha traducción po
drá ser hecha privadamente, en cuyo 
caso, si alguna de las partes la im
pugnase dentro del tercero día ma
nifestando que no la tiene por fiel y 
exacta, se remitirá el documento á la 
Interpretación de Lenguas para su 
traducción oficial á costa de la parte 
que presente el documento. 

PÁRRAFO TERCERO 

Documentos privados, correspondencia y 
libros de los comerciantes 

Art. 366. Los documentos priva
dos y la correspondencia que obren 
en poder de los litigantes, se presen
tarán originales y se unirán á los 
autos. Cuando formen parte de un 
libro, expediente ó legajo, podrán 
presentarse por exhibición para que 
se certifique de lo que señalasen los 
interesados. Esto mismo se verificará 
respecto de los que obren en poder 
de un tercero, si no quiere despren
derse de ellos. 

Art. 367. Los documentos priva
dos y la correspondencia, serán re
conocidos bajo juramento por la par
te á quien perjudiquen, si lo solici
tare la contraria. 

Art. 368. Cuando hayan de utili
zarse como medio de prueba los l i 
bros de los comerciantes, se practi
cará lo que ordena el Código de Co
mercio, verificándose la exhibición 
en el despacho ó escritorio donde se 
hallen los libros. 

PÁBRAFO CUARTO 

Cotejo de letras 

Art. 369. Podrá perdirse el cote
jo de letras, siempre que se niegue 
por la parte á quien perjudique ó se 
ponga en duda la autenticidad de un 
documento privado, ó la de cualquier 
documento público que carezca de 
matriz y no pueda ser reconocido por 
el funcionario que lo hubiere expe
dido. 

Dicho cotejo se practicará por pe

ritos, con sujección á lo que se pre
viene en el párrafo quinto de esta 
Sección. 

Art. 370. La persona que pida el 
cotejo, designará el documento ó do
cumentos indubitados con que deba 
hacerse. Si no los hubiere, se tendrá 
por eficaz el documento público, y 
respecto del privado, el Tribunal 
apreciará el valor que merezca, en 
combinación con las demás pruebas. 

Art. 371. Se considerarán indubi
tados para el cotejo. 

1. ° Los documentos que las par
tes reconozcan como tales, de común 
acuerdo. 

2. * Las escrituras públicas y so
lemnes. 

3. ° Los documentos privados cuya 
letra á firma hayan sido reconocidas 
enjuicio por aquel á quien se atri
buya la dudosa. 

4. ° El escrito impugnado en la 
parte en que reconozca la letra como 
suya, aquel á quien perjudique. 

A falta de estos medios, la parte 
á quien se atribuya el documento 
impugnado ó la firma que lo autori
ce, podrá ser requerida, á instancia 
de la contraria, para que forme un 
cuerpo de escritura que en el acto le 
dictará el Secretario. Si se negase á 
ello, se le podrá estimar por confesa 
en el reconocimiento del documento 
impugnado. 

Art. 372. El Tribunal hará por sí 
la comprobación después de oir á los 
peritos revisores, y apreciará el re
sultado de esta prueba, conforme á 
las reglas de la sana crítica, sin tener 
que sujetarse al dictamen de aqué
llos. 

Art. 373. Si de las diligencias de 
conprobación resultaran indicios que 
hiciesen indispensable la formación 
previa de una causa criminal para 
poder fallar el pleito contencioso-
administrativo, se suspenderá el 
curso de éste hasta la terminación de 
aquélla. 

En todo caso, se pasará al Juez 
competente el tanto de culpa que re
sulte para que proceda á lo que haya 
lugar. 

P Á R R A F O Q U I N T O 

Diotamen de peritos 

Art. 374. Podrá emplearse la 
prueba de peritos cuando para cono
cer ó apreciar algún hecho de in
fluencia en el pleito sean necesarios 
ó convenientes conocimientos cientí
ficos, artísticos ó prácticos. 

Art. 375. La parte á quien intere
se este medio de prueba, propondrá 
con claridad y precisión el objeto 
sobre el cual deba recaer el recono
cimiento pericial. En el mismo escri
to manifestará si han de ser uno ó 
tres los peritos que se nombren. 

Art. 376. Dentro de los tres días 
siguientes al de la entrega de la 
copia del escrito proponiendo dicha 
prueba, la parte ó partes contrarias 
podrán exponer brevemente lo que 
estimen oportuno sobre su pertinen
cia ó ampliación, en su caso, á otros 
extremos, y sobre si han de ser uno 
6 tres los peritos. 

Art 377. El Tribunal, sin más 
trámites, resolverá lo que juzgue 
procedente sobre la admisión de di
cha prueba. Si la estima pertinente, 
en el mismo auto designará lo que 
haya de ser objeto del reconocimien
to pericial y si éste ha de practicarse 
por uno ó tres peritos. 

Sobre este último extremo acce
derá á lo que de común acuerdo 

hayan propuesto las partes, y en otro 
caso resolverá sin ulterior recurso 
lo que crea conveniente. 

Art. 378. En el mismo auto admi
tiendo la prueba pericial, mandará el 
Tribunal qne comparezcan las partes 
ó sus representantes á su presencia 
en el día y hora que señalara, den
tro de los seis siguientes, para que 
se pongan de acuerdo sobre el nom
bramiento de perito ó peritos. La par
te que no comparezca, se entenderá 
que se conforma con los designados 
por la contraria. 

Art. 379. Los peritos deberán te
ner título de tales en la ciencia ó arte 
á que pertenezca el punto sobre que 
han de dar su dictamen, si su profe
sión está reglamentada por las leyes 
ó por el Gobierno. 

No estándolo, ó no habiendo pe
ritos de aquella clase en el punto 
donde resida el Tribunal, si las par
tes no se conforman en designarlos 
de otro, podrán ser nombrados cua
lesquiera personas entendidas ó prác
ticas, aún cuando no tengan título. 

Art. 380. Cuando las partes no se 
pongan de acuerdo sobre el nombra
miento de perito ó peritos, el Tribu
nal insaculará los nombres de tres, á 
lo menos, por cada uno de los que 
hayan de ser elegidos, de los que en 
la capital paguen contribución por la 
profesión ó industria á que pertenez
ca la pericia, y se tendrán por nom
brados lo que designe la suerte. 

Si no hubiera dicho número, que
dará á la elección del Tribunal la de
signación del perito ó peritos, cuyo 
nombramiento verificará dentro de 
los dos días siguientes al de la com
parecencia. 

Art. 381. No se incluirán en el 
sorteo, ni en su caso podrán ser nom
brados, los peritos que en el acto de 
la comparecencia sean recusados por 
cualquiera de las partes por concu
rrir en ellos alguna de las causas 
expresadas en el art. 383. 

Art. 382. Hecho el nombramien
to de perito ó peritos se les hará sa
ber para que acepten el cargo y ju
ren desempeñarlo bien y fielmente 
dentro del término que el Tribunal 
señale. 

Art. 383. Los peritos podrán ser 
recusados por causas posteriores á 
su nombramiento. También podrán 
serlo por causas anteriores los desig
nados por la suerte ó por nombra
miento del Tribunal. 

Los peritos podrán ser recusados 
por las mismas causas señaladas por 
los individuos de los Tribunales en el 
artículo 138, con citación y audien
cia de las partes. 

Art. 384. Las partes y sus defen
sores podrán concurrir al acto del re
conocimiento pericial, y hacer á los 
peritos las observaciones que. esti
men oportunas. 

A este fin se señalará día y hora 
para dar principio á la operación, si 
alguna de las partes lo solicitare. 

Cuando sean tres los peritos, prac
ticarán unidos la diligencia. 

Art. 385. Los peritos, después de 
haber conferenciado entre sí á solas 
si fueren tres, darán su dictamen 
razonado, de palabra ó por escrito, 
según la importancia del asunto. 

En el primer caso lo harán en 
forma de declaración, y en el segun
do se ratificarán con juramento, ve
rificándolo en ambos casos acto con
tinuo del reconocimiento, y si esto no 
fuera posible, en el día y hora que el 
Tribunal señale. 

Art 386. Las partes ó sus defen

sores podrán solicitar, en el acto de 
la declaración ó ratificación, que el 
Tribunal exija, al perito ó peritos las 
explicaciones oportunas para el es
clarecimiento de los hechos. 

Art. 387. Cuando sean tres los pe
ritos y estuviesen de acuerdo, darán 
ó extenderán su dictamen en una 
sola declaración, firmada por todos. 

Si estuviesen en discordia, se pon
drán por separado tantas declaracio
nes ó dictámenes ó escritos, cuantos 
sean los pareceres. 

Art. 388. No se repetirá el reco
nocimiento pericial aunque se alegue 
la insuficiencia del practicado, ó no 
haya sesultado acuerdo ó dictamen de 
mayoría. 

Sin embargo, cuando el Tribunal 
lo crea necesario, podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el art. 57 
de la ley, y acordar, para mejor pro
veer, que se practique otro reconoci
miento, ó se amplié el anterior por 
los mismos peritos ó por otros de su 
elección. 

Art. 389. A instancia de cualquie
ra de las partes, el Tribunal podrá 
pedir informe á la Academia, Colegio 
ó Corporación oficial que correspon
da, cuando el dictamen pericial exija 
operaciones ó conocimientos científi
cos especiales. 

En este caso se unirá á los autos 
y producirá sus efectos el informe, 
aunque se dé ó reciba después de 
transcurrido el término de prueba. 

Art. 390. El Tribunal apreciará 
la prueba pericial según las reglas 
de la sana crítica, sin estar obligado 
á sujetarse al dictamen de los pe
ritos. 

Art. 391. Las partes, sus repre
sentantes y Letrados podrán concu
rrir á la diligencia de reconocimien
to ó inspección ocular, y hacer de 
palabra las observaciones que esti
men oportunas. 

También podrá acompañar á cada 
parte una persona práctica en el te
rreno. Si el Tribunal estima conve
niente oir las observaciones ó decla
raciones de estas personas, les reci
birá previamente juramento de decir 
verdad. 

Del resultado de las diligencias 
extenderá el Secretario la oportuna 
acta, que firmarán los concurrentes 
consignándose también en ella las 
observaciones pertinentes hechas por 
una y otra parte, y las declaraciones 
de los prácticos. 

Art. 392. Cuando se acuerden el 
reconocimiento judicial y el pericial 
de una misma cosa, se practicarán 
silmutáneamente estos medios de 
prueba, conforme á las reglas esta
blecidas para cada uno de ellos. 

Art. 393. Podrán ser examina
dos los testigos en el mismo sitio y 
acto continuo del reconocimiento, 
cuando la inspección ó vista del lu
gar contribuya á la claridad de un 
testimonio, si así lo hubiere solicita
do previamente la parte á quien in
terese. 

PÁRRAFO SEXTO 

Prneba de testigos 

Art. 394. Sobre los hechos proba
dos por confesión judicial no se per
mitirá para corroborarlos prueba de 
testigos á ninguna de las partes. 

Art. 395. Al escrito solicitado la 
admisión de este medio de prueba se 
acompañará el interrogatorio que 
contenga las preguntas á cuyo tenor 
hayan de ser examinados los testi
gos, las cuales se formularán con 

\ 



claridad y precisión, numerándolas 
correlativamente y concretándolas á 
los hechos que sean objeto del do-
bate. 

El Tribunal admitirá las pregun
tas que seau pertinentes, desechando 
las que estime no serlo. 

Art. 396. Dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación del 
auto admitiendo dicha prueba, pre
sentará la parte interesada la lista 
de los testigos de que intenten valer
se, expresando el nombre y apellido 
de cada uno de ellos, su profesión ú 
oficio, su vecindad y las señas de su 
habitación, si le constase. 

De la lista se dará copia á la parte 
ó partes contrarias, no podrán ser 
examinados otros testigos que los 
comprendidos en aquélla. 

Art. 397. Con tres dfas de antici
pación, por lo menos, se señalará día 
y hora en que haya de darse princi
pio al examen de los testigos de cada 
parte. 

Art. 398. No podrán ser exami
nados como testigos los ascendientes, 
descendientes, hermanos, tíos y so
brinos por consanguinidad de una de 
las partes, ni su conjunta persona, 
aunque esté divorciado de ella. 

Art. 399. Los testigos que habiten 
en el punto donde resida el Tribunal 
y rehusen presentarse voluntaria
mente á declarar, serán citados por 
cédulas con dos días de anticipación, 
por lo menos, al señalado para su 
examen, si lo solicitase la parte inte
resada. 

Contra el testigo inobediente sin 
justa causa, acordará el Tribunal, 
también á instancia de parte, los apre-
miosque estime conducente para obli
garle á comparecer, incluso el de ser 
conducido por la fuerza pública. 

Art. 400. Los testigos que sean 
obligados á comparecer, conforme el 
artículo anterior, tendrán derecho á 
reclamar de la parte interesada los 
axsilios ó la indemnización que co-
responda. 

No habiendo avenencia entre los 
interesados, el Tribunal fijará la can
tidad, sin ulterior recurso, teniendo 
en consideración la circunstancias 
del caso. 

La providencia sobre pago de la 
indemnización será ejecutiva contra 
la parte á cuya instancia hubiese sido 
citado el testigo, quien, en todo caso, 
podrá acudir para hacerla efectiva á 
la Autoridad del fuero ordinario, en 
la forma procedente. 

Art. 401. Cuando una parte soli
citara el examen de testigos residen
tes fuera del lugar en que se halla el 
Tribunal, se librara, con citación de 
la parte contraria, despacho al Juez 
del domicilio de aquéllos, con los in
sertos necesarios, y señalando un 
término, dentro del cual deba devol
verse diligenciado. 

Art. 402. En, el caso del artículo 
anterior, y al tiempo de proveerse la 
remisión del despacho, las partes po
drán designar personas domiciliadas 
en la residencia del Juez requerido 
que las presenten en las actuaciones 
que ante el mismo hayan de prac
ticarse. 

Art. 403. Los litigantes podrán 
valerse de cuantos testigos estimen 
conveniente, sin limitación de núme
ro, pero las costas y gastos de los que 
excedan de seis por cada pregunta 
inútil, serán en todo caso de cuenta 
de la parte que los haya presentado. 

Art. 404. Los testigos serán exa
minados separada y sucesivamente y 
por el orden en que vinieren anota

dos en la lista, á no ser que el Tribu
nal encuentre motivo justo para «Ite
rarlo. 

Los que vayan declarando no se 
comunicarán con los otros, ni éstos 
podrán presenciar las declaraciones 
de aquellos. 

Art. 405. Antes de declarar pres
tará el testigo juramento en la forma 
y bajo las penas que las leyes pre
vienen. Si manifestase ignorarlas, el 
Secretario le instruirá de las. señala
das por el delito de falso testimonio 
en causa civil. 

No se exigirá juramento á los me
nores de catorce años. 

Art. 406. Cada testigo será inte<-
rrogado: . 

1. ° Por su nombre y apellido, 
edad, estado, profesión y domicilio. 

2. ° Si es pariente por consangui
nidad ó afinidad y en que grado, de 

* alguno de los litigantes. 
3* Si es dependiente ó criado del 

que lo presenta, ó tiene con él socie
dad ó alguna otra relación de interés 
ó depeudecia. 

4. ° Si tiene interés directo ó in
directo en el pleito ó en otro seme
jante. 

5. ° Si es amigo íntimo ó enemigo 
de alguno de los litigantes. 

Art. 407. Luego que el testigo 
haya contestado á las preguntas ex
presadas en el artículo anterior, será 
examinado á tenor de cada una de 
las contenidas en el interrogatorio y 
admitidas por el Tribunal. Las partes 
podrán hacer al testigo las preguntas 
y observaciones que juzguen conve
nientes con permiso y por medio del 
que presida. La parte que interrum
piere al testigo en su declaración 
podrá ser condenada con multa que 
no excederá de 50 pesetas, y en caso 
de reincidencia podrá ser expulsada 
de los estrados. 

El Tribunal hará á los testigos 
las preguntas que estime conve
nientes. 

En cada una de las contestacio
nes expresará el testigo la razón de 
ciencia de su dicho. 

Art. 408. Se extenderá por sepa
rado la declaración de cada testigo, 
pero á continuación las unas délas 
otras. El testigo podrá leer por sí mis
mo su declaración. Si no quisiese 
hacer uso de este derecho, la leerá el 
Secretario, y el testigo expresará si 
se ratifica en ella ó tiene algo que 
añadir ó variar, extendiéndose á con
tinuación lo que hubiese manifestado. 

Acto continuo lafirmará el testigo, 
los demás concurrentes y el Secre
tario. 

Art. 409. Los testigos cuyas de
claraciones parezcan contradictorias 
podrán ser careados entre sí. 

Art. 410. Cuando no sea posible 
terminar en una audiencia el examen 
de los testigos de una parte, se con
tinuará en la siguiente ó en la que el 
Tribunal señale. 

Art. 411. Si por cualquier motivo 
no se presentasen todos los testigos 
en la audiencia señalada para su exa
men, hará el Tribunal nuevo señala
miento, notificándolo á las partes. 

Art. 412. Si por enfermedad ú 
otro motivo que el Tribunal estime 
justo no pudiere algún testigo perso
narse en la Audiencia, podrá recibír
sele la declaración en su domicilio á 
presencia de las partes y de sus de
fensores, á no ser que atendidas las 
circunstancias del caso, se crea pru
dente no permitirles que concurran. 
En este caso podrán enterarse de la 
declaración en la Secretaría. 

Art 413r Si algún testigo no enr 
tendiese ó uo hablase el idioma es
pañol, será examinado por mediado 
intérprete, cuyo nombramiento se 
hará en la forma prevenida: para el 
de los peritos. 

Art. 414. Los sordomudos podran 
ser admitidos como testigos en el 
caso de? que, por saber leer y esori-
bir, puedan dar sus declaraciones 
por escrito. 

Art. 415. Los Tribunales de lo 
Coutencioso-administrativo aprecia
rán la fuerza aprobatoria de las de
claraciones de los testigos, conforme 
á las reglas de la sana crítica, te
niendo en consideración la razón de 
la ciencia que hubiesen dado y las 
circunstancias que en ellos concu
rran. 

Sin perjuicio de esto, las pautes 
podrán proponer acerca de los testi
gos examinados las circunstancias 
conducentes á corroborar ó dismi
nuir la fuerza probatoria de sus de
claraciones, circunstancias que apre • 
ciarán los Tribunales, conforme á las 
mismas reglas citadas. 

Art. 416. Si la información ofre
ciere indicios graves de falso testi
monio ó de soborno de los testigos, 
el Tribunal mandará sacar el tanto de 
culpa que corresponda y lo remitirá 
al Juez competente para que proceda 
á lo que haya lugar. 

P Á R R A F O SÉPTIMO 

Reconocimiento é inspección ocular 

Art 417. Cuando para el esclare
cimiento y-apreciación de los hechos 
sea necesario que el Tribunal exa
mine por sí algún sitio ó la cosa de 
que se trate, se decretará el recono
cimiento ó inspección á instancia de 
alguna de las partes. En tal supues
to, aquel examen se verificará de la 
manera prescrita en su caso en los 
párrafos precedentes respecto á las 
partes, á los peritos y á los testigos. 

S e o c l ó n s é p t i m a 
De las vistas y fallos 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P Á R R A F O P R I M E R O 

De las vistas 

Art. 418. La solicitud de vista 
pública en los asuntos á que se refie
ren los artículos 59 y 63 de la ley se 
deducirá por medio de otrosí en los 
escritos de demanda y contestación, ó 
en el término de tercero día, contan
do desde que se notifique la provi
dencia en que se haya por contestar 
da la demanda ó por terminado el 
período de prueba. 

Art. 419. La copia del extracto á 
que se refiere el art. 58 de la ley se 
entregará á las partes á su costa. 

Art. 420. Los Secretarios forma
rán los extractos siguiendo el orden 
riguroso de las fechas en que se hu
biere acordado este trámite. 

Art. 421. Conformes las partes 
con el extracto ó propuestas por ellas 
modificaciones en el mismo, se nom
brará el ponente si antes no estuvie
se hecha esta designación, y se le 
pasarán las actuaciones por término 
de quince días. 

El Tribunal, oído el ponente, 
acordará lo que preceda, sin ulterior 
recurso. 

Art. 422. Ejecutado el acuerdo á 
que se refiere el artículo anterior, en 
el término de tercero día se declara
rá conclusa la discusión escrita y se
ñalará el de la vista. 

Art. 4?3. Guando á propuesta del 
ponente, el Tribunal juzgue oportu
no que ou el acto de la vista se trate 
de algún panto que uo lo .haya sido 
en la discusión escrita, lo pondrá en 
conocimiento de las,partas, dictando 
Oportunamente providencia al efecto 

Art. 434. Los pleitos se verán en 
el día señalado. Si al concluir las 
horas de la audiencia no hubiese fi
nalizado la vista de algún pleito, po-
drá suspenderse para continuar el 
día. ó días siguientes, á no ser que el 
que presida prorrogue el acto. 

Art. 425. La vista de los pleitos 
será eu audiencia pública. 

El Tribunal de lo < .ontencioso-ad-
ministrativo, destinará tres horas 
diarias, por lo menos, sin perjuicio 
del despacho ordinario, para la vista 
de los negocios que le están come
tidos. 

El Presidente podrá prorrogar 
las horas de audiencia, cuando así 
convenga, para la terminación de las 
vistas señaladas. 

Art. 426, Sólo podrá suspenderse 
la vista de los pleitos en el día, seña
lado» cuando lo acuerde el Tribunal 
por justas causas. 

Contra la providencia acordando 
ó denegando la suspensión no se 
dará recurso alguno. 

Art. 427. La vista suspendida vol
verá á señalarse para el día más 
próximo, cuando haya desaparecido 
el motivo de la suspensión, sin alte
rar el orden de los señalamientos que 
ya estuviesen hechos, 

Art. 428. Para la vista de los 
pleitos é incidentes se constituirá el 
Tribunal con el número de ministros 
necesario para dictar sentencia ó 
auto, conforme á lo que establece el 
artículo 98 de la ley y los corres
pondientes de este reglamento. 

Art. 429. Las vistas empezarán 
con la lectura del extracto hecha por 
el Secretario; y en los casos en que 
no se haya formado extracto, con una ¡ 
relación suscinta, hecha por el mismo, 
de los antecedentes que den á cono
cer la cuestión que se ventila. 

A» t. 430. En el acto de la vista, 
expondrá las partes ó sus represen
tantes, por su orden, sus pretensio
nes y los fundamentos legales en que | 
se apoyen. 

El Presidente llamará á la cuestión I 
á las partes cuando lo estime nece-| 
sario. 

Las partes ó sus representantes ó | 
defensores podrán rectificar breve
mente cualquier error de hecho ó de 
concepto que se les haya atribuido. 

Art. 431. El acto de la vista se 
hará constar en los autos en la forma 
prevenida en el art. 68, núm. 9.° 

P Á R R A F O SEGUNDO 

De las votaciones y fallos 

Art. 432. Concluida la vista del 
pleito, cualquiera de los Ministros 
que haya concurrido á ella podrá po* 
dir los autos para examinarlos priva
damente: y si dos ó más lo pidieron, 
el Presidente fijará el tiempo que ha
ya de tenerlos cada uno, para que 
pueda dictarse la sentencia dentro 
del término señalado en el art. 61 de 
la ley. 

Art. 433. Fuera del caso á que se 
refiere el artículo anterior, se discu
tirán y votarán los autos y las sen' 
tencias inmediatamente después d» 
la vista; y si no fuere posible por in>* 
pedirlo otras atenciones del Tribunal, 
determinará el Presidente el día 0 1 1 



quti se halyá de votar, deritrWef tér* 
mino señalado por la ley. 

Art. 484. Después de la- vista, y 
antes de pronunciar su fallo, podrá' 
er Tribunal'abordar^ para1 mejor pro-' 
veér. la práctica de cualquiera dili
gencia do prueba, con arreglo á lo ! 
disnútísto' en ei; seg-uado párrafo del- i 
artltíutoSTidéiaittyl 

Art. 435. En' lá« misnUl' providén^ 
cía se fijara" el plazo dentro del cual 
haya de ejecutarse lo acordado para' 
mejor provee*) y sil no fuese posible' 
determinarlo, la Sala cuidará de qué' 
se' ejecute sin demora, expidiendo 
ÓVoflc^la'sdrdénesqué mik nece-v 

sirrias: 
Art. 436; Üti éstos caStis' qneldárS' 

en suspenso el terminó' para dictar 
sentencia, desdé el día eh qué sé 
atíuérdé la providencia' párá méjtor1 

proveer hasta tfutf stf expusiese'por* 
lis partes, con arregló al art. 59 de 
la ley. 

Art. 4&7. La discusión y Votación 
dé los aütbs v sentencian se veíiffcá-
rá siempre á puerta cerrada. 

Empezada la votación no podrá1 

interrumpirse sin1 mótivo qué lo jus
tifique, á juicio del Presidente. 

Art. 4381 El ! Ponente expondrá á 
la deliberación do la Sala los puntos 
dé hecho y las cuestiones ó funda
mentos de derecho sobre que deba 
recaer el fallo. 

Si hubiere discusión, el Presidente 
hará un suscinto resumen de ella y 
someterá á la votación los puntos de 
hecho y de déi'écho sobre que haya 
que de recaer el fallo. 

Votarán primero el Ponente y des
pués los demás Ministros del Tribu-

Bunal, por el orden, inverso de su 
antigüedad1, y el último el Presi-
Ideute 
1 Art. 439. Guando el voto del Po
nente no sea conformé con el de la 
•mayoría, podrá el Presidente de la 
B a l a encargar á otro Ministro l a ré-
Blácción de la sentencia. 
£ Art. 440. Todo el que tome parte 
• u la votación de una sentencia, fir-
•nará lo acordado, aunque hubiese 
•disentido de la mayoría; pero podrá 

• Q este caso salvar su voto, exten
diéndolo, fundándolo ó insertándolo 
Bou su firma, dentro dé las cuarenta 
B ocho horas siguientes, en un libro 
Bue al efecto se llevará de votos re
servados. 
• En las certificaciones de las sen-
Benoias no se insertarán los votos 
•particulares reservados; pero los de 
•Ministros del Tribunal' Contencioso 
ve elevarán i la Presidencia1 del Con
vejo de Ministros en los asuntos en 
Bue se hubiese interpuesto el re-
B&rso extraordinario de revisión, y 
•os de los funcionarios que compo-
Ben los Tribunales provinciales se 
•"omitirán al Tribunal de lo conten
cioso, siempre que, á virtud de apela-
•cióuó cualquiera otro recurso hayan 
Blevarse al mismo los autos; 
i Art. 4411 Para que la sentencia 
Beuna todos los requisitos exigidos 
Bor el art. 61 de la ley-, se establece-
Bán en ella por medio de párrafos 
fcuo empiecen con la palabra Resul* 
Bwdo, los hechos que aparezcan en 
B l expediente administrativo y de-
B>ás actuaciones; se expresará des
pués1 de los Resultandos el nombre 
Bel Ponente, transcribiéndose á con-
Bnuación con la palabra Visto las 
•¡«posiciones legales citadas por las 
•Partes en lo que sea estrictamente 
pertinente, así como las que sirvan 
B 1 6 fundamento á la sentencia con

signando después1 pOf nrédfo de Ékf 
rrafos que comiencen don k palabra' 
Oonsitterañdó las dectórádotiés á%' 
dferécfio qué1 correspondan; f, por* 
último*, se* prOffúticiat-á ei! faílb* acer
ca de todbS 108 ptíritosV controVérlí&fe 
en1 el pleito. 

Ártl Cuándo empezado á ver 
uld pleito, enfermase, ó; dé dtro'rnb^ 
do: se ibhábiliraáé alguno Ó aígunlós' 
Ministros derTHbúrial, y no'hubiera1' 
pTbbánilldad1 dé q*tíe él impedido'ó( 

impedidos puedan concurrir dentro' 
de' pocbá días1, sé1 procederá á nueva 
vis»', cómirtetánüó la Sala con los1 

cfue deban reemplazar'áflosí inhabili-1 

Si no obstante' la3 inhabilitación á 
cfué esté' articuló sé refiere; quedará' 
el Tribunal con suficiente número dé 
Ministro^ para dictar sentencia!, no 
será necesaria' lá suspensión, ní en' 
su caso la celebración dé nueva vista. 

Art. 443. Cuando después dé fa
llado un pleito se imposibilitase un 
Ministro del Tribunal de los qué vo
taron y no pudiere firmar, el, qué 
hubiere presidido lo hará por él, ex
presando el nombre de aquél por 
quien firma, y poniendo después las 
palabrasí «Votó y no pudo firmar». 

Art. 444. Si después do lá vista se 
imposibilitare algún Ministro del Tri
bunal y no pudiere asistir á la vota
ción, dará su voto por escrito, fundado 
y firmado, y lo remitirá' dírectaniéáte 
al Presidente. 

Si no pudiere escribir y firmar sé 
valdrá del Secretario. 

El voto así emitido se unirá á los 
demás, y con el libro de sentencias 
se conservará por el Presidente, ru
bricado por el mismo. 

Cuándo el impedido no pudiere 
votar de este modo, se votará el plei
to por los demás qué hubiesen asis
tido á la vista, si hubiere los' necesa
rios para formar mayoría absoluta; y 
si no hubiese votos bastantes para 
constituir mayoría, se procederá á 
nueva vista, con asistencia de los 
que hubiesen concurrido á la ante
rior, y dé aquel ó aquéllos que deban 
reemplazar á los impedidos. 

Art. 445. Cuando fuese traslada
do, jubilado, separado ó suspenso al
gún Ministro del Tribunal, votará los 
pleitos á cuya vista hubiere asistido 
y que aún no se hubiese fallado. 

Art! 446. El' tribunal no podrá 
variar ni modificar sus sentencias 
después de firmadas. 

Las aclaraciones ó adicciones po
drán hacerse de oficio dentro del día 
hábil siguiente al de la publicación 
d é l a sentencia, ó á instancia de par
te presentada dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación. En 
este último caso, el Tribunal resol7 

verá conforme á lo dispuesto en la 
sección 2.a, capítulo 3.° de este título. 

Árt. 447. Redactada la sentencia 
por el Ponente, conforme á lo dis
puesto en el art. 61 de la ley, y 
aprobada por el Tribunal, se exten
derá en papel del sello de oficio, y 
firmada por todos los que la hubieren 
dictado, s e r á leída en audiencia pú
blica por el Ponente, y, en su defec
to, por el que presida, autorizando 
la publicación el Secretario á quien 
corresponda. 

Este pondrá en los autos certifi
cación literal de la sentencia y su 
publicación con el V.° B.° del Presi
dente, el cual recogerá y custodiará 
la original para formar el registro de 
sentencias del modo prevenido en 
este reglamento. 

CAPÍTULCr II 

De la primera instancia ante los 
Tribunales provinciales y locales 

de Ultramar 

Ar¿; Útt ¿o ^iátér^bíóu. Éttjtí. 
tanciación y decisión de los r'écúrsos' 
coateucioso-administrativos ante los 
Tribunales provinciales' y los lócales; 
á^éUl^rámár, sé acoñlQdárá á lo pre
ceptuado en el ¿TE 631 de íá ley. 

Art, 449. La remisión del testi
monio do o,ue habla el art. 63 de la 
ley, ál final del1 inciso primero dé 
su núm. 1.°, se hará en todos los cá-
só& dé oficio Utiía vez expirado el plazo 
á que el mismo texto se refiere, sin 
perjuicio de1 qué el Tribunal provin
cial ó local practique cuántas gestio
neŝ  crea conducentes al objeto dé 
conseguir la pronta remisión del ex
pedientó administrativo, acudiendo 
para ello directamente á los superio
res jerárquicos de la Autoridad ó' 
Corporación de quien proceda la re
solución reclamada. 

Art. 450. Los Tribunales provin
ciales' y locales, al expedir y remitir 
el testimonio de que habla el artículo 
anterior, lo pondrán en conocimiento 
del Presidente del Tribunal dé lo 
Contenciqso-aíimidí strativo. 

Art. 451. Las peticiones dé in
demnización á que se refiere el se
gundo párrafo del núm. l .° dóiart. 63 
de la ley, se sus tanciarán en la for
ma establecida para los incidentes, 
con audiencia del representante de 
la Administración y citación de los 
que, en su caso, hayan dé satisfacerla. 
El Tribunal, en el auto resolutorio 
del incidente, fijará la cuantía de la 
indemnización. Este auto será apela
ble en ambos efectos. Declarado firmé 
dicho auto ó del Tribunal de lo Con
té ncioso-ad ministra ti vo en su caso, 
se facilitará al demandante testimo
nio literal del mismo, para que 
pueda hacer efectivo sú derecho ante 
los Tribunales ordinarios y por1 lá via 
dé agremió. 

CAPÍTULO III 

De los recursos y reclamaciones 
contra las providencias, autos 

y sentencias 
Sección primera 

Del recurso de reposición 

Art. 452. Cuando se entable el re
curso reposición á que se refiere el 
artículo 64 de la ley,contra las provi
dencias del Tribunal de lo Contencio-
so-administrativo, de los provinciales 
y locales de Ultramar, se citará el ar
tículo de la ley ó del reglamento á 
que la providencia sea contraria ó 
que se suponga por ella infringido. 

Art. 453. Si el recurso se formu
lase fuera de plazo ó sin determinar 
la infracción de ley ó reglamento que 
se estime cometida, el Tribunal de
clarará de plano no haber lugar á 
proveer, y mandará devolver el es
crito á la parte que lo haya presen
tado. 

Art. 454. Deducido en tiempo y 
forma el recurso, se dará copia á las 
demás partes para que expongan 
dentro del término de tercero día, 
común á todas, lo que estimen pro
cedente y transcurrido dicho térmi
no, hayase ó no presentado escrito 
impugnando el recurso, el Tribunal, 
en el plazo de otros tres días y por 
auto fundado é inapelable, resolverá 
respecto de este incidente. 

Art. 455. Si el recurso fuere de
sestimado, no se interrumpirá el 

plazo que por providencias se haya 
concedido á las partes para,evacuar 
al^úu traslado ó en cualquier otro 
concento. 

Segunda sección 

Del recurso de aclaración 

Arf. 456. L Procederá el recurso de 
aclaración, á; que se refiere el ar
tículo G5 de la ley,, cuándo los autos ó 
sentencias que dicten el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo ó los 
provinciales y locales ofrezcan en su 
parte dispositiva ambigüedad ú os
curidad, y será resuelto por los mis
mos Ministros ó Magistrados que, 
hayan dictado el auto o sentencia de 
que se trate. 

Art. 457. El aútp ,de aclaración 9 
el denegatorio de ésta formarán par
te integrante del auto ó sentencia á 
que, se refieran, se publicarán con 
ellos cuándo se traté de autos reso
lutorios, de excepciones ó de sen
tencias definitivas y se tendrán en 
cuenta para su ejecución, no dándose 
contra ellos recurso alguno. 

Art. 458. En los casos que se pida 
aclaración de una sentencia ó auto, 
conforme á lo prevenido en los ar
tículos precedentes, el término para 
interponer el recurso gue proceda 
contra lá misma sentencia ó auto, se 
contará desde la notificación del auto 
en que se haga ó se deniegue la acla
ración. 

Sección tercera 

De la nulidad de actuaciones 

Art. 459. Los escritos pidiendo la. 
subsanación de las faltas que ocasio
nan la nulidad del procedimiento coh 
arreglo al art. 66 de la ley, se trami
tarán oyendo á las partes y con sus
pensión del curso del pleito, confor
me á lo establecido para los inci
dentes. 

Art. 460. Siempre que el Tribu
nal provincial ó local, ó el de lo con
tencioso-administrativo, estimen ha
berse cometido la falta cuya subsana
ción se solicite, repondrán las actua
ciones al estado que tenían al ser co
metida sin que contra esta resolución 
quepa ulterior recurso. 

En el caso de que la resolución 
dé los Tribunales de primera instan
cia sea negativa, podrá interponerse 
el recurso de nulidad al mismo tiem
po que el de apelación, y si se inter
pusiere el primero, se admitirá y 
sustanciará con el último. En las 
sentencias de segunda instancia en 
qué se declare procedente la nuli
dad, se decretará la de la sentencia 
del inferior, reponiéndose las actua
ciones al estado que tenían cuando 
se causó la nulidad, y se acordarán 
además las correcciones y preven
ciones que correspondan, según la 
gravedad de la falta. 

Cuando se declare no haber lugar 
al recurso, se condenará al recu
rrente al pago de las costas. 

Sección cuar ta 

De los recursos de apelación y queja 

Art. 461. Cuando el apelante esté 
habilitado para defenderse por po
bre, se le tendrá por personado ante 
el Tribunal de lo Contencioso-admi- t 
nistrativo, si dentro del término del 
emplazamiento compareciere solici
tando que se le nombre de oficio 
Abogado que se encargue de su de
fensa. 

La misma pretensión podrá de
ducir al hacerle el emplazamiento» 
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en cuyo caso lo consignará el Secre
tario en la diligencia. 

En estos casos, el Tribunal acor
dará el nombramiento si resultase 
justificada aquella habilitación, y se 
entenderán con el Abogado, nombra
do de oficio, todas las actuaciones en 
representación del apelante. 

Art. 462. Emplazadas las partes, 
los Tribunales provinciales y locales 
de Ultramar remitirán á la mayor 
brevedad posible el expediente gu
bernativo y actuaciones originales al 
Tribunal de lo Contencioso-adminis-
trituro. 

Art. 463. Cuando el apelante no 
sea el representante de la Adminis
tración; y transcurrido el término de 
treinta días, no hubiese compareci
do ante el Tribunal de lo Contencio
so-administrativo, se declarará de
sierta la apelación. Esta declaración 
deberá hacerse de oficio ó á instancia 
de parte, ordenándose la devolución 
de los autos al Tribunal de que pro
cedan para la ejecución del auto ó 
sentencia de apelados. 

Cuando el apelante sea el Fiscal, 
no bien se reciban los autos en el 
Tribunal, se dictará providencia man
dándolos pasar al mismo para que 
exponga en el término de treinta 
días si sostiene ó no la apelación in
terpuesta. 

A este fin, cuando el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso estimase 
que una apelación es insostenible ó 
temeraria, lo expondrá en comunica
ción razonada al Ministerio respecti
vo en los diez primeros días del plazo 
señalado en el párrafo anterior, y el 
Ministerio, en los diez siguientes, 
concederá ó negará la autorización 
para desistir. No haciéndose ni lo 
uno ni lo otro en dichos diez días, se 
entenderá concedida la autorización, 
y en los días restantes, el Fiscal 
presentará el escrito en que expon
ga si sostiene ó desiste de la apela
ción interpuesta, entendiéndose que 
la sostiene cuando dejase pasar el 
término sin alegar nada en uno ú 
otro sentido, y dándose á los autos de 
oficio, ó á instancia de parte, la sus
tanciad ón correspondiente. 

En las comunicaciones razonadas 
que se eleven por la fiscalía á los Mi
nisterios pidiendo autorización para 
desistir de apelaciones, se hará pre
sente que, según, este mismo artícu
lo, el plazo para contestar á ellas, es 
el de diez días, entendiéndose conce
dida la autorización, si en dicho tér
mino no se concede ni niega. 

Art. 464. Los Fiscales de los Tri
bunales provinciales, tan pronto co
mo interpongan una apelación por 
virtud de lo dispuesto en el art. 62, 
lo pondrán en conocimiento del Fis
cal del Tribunal de lo Contencioso, 
exponiendo las razones que en su opi
nión favorezcan la apelación inter
puesta, ó las que haya para desistir 
de ella, y le remitirán al mismo tiem
po la copia de la sentencia que se les 
entregue al hacerles la notificación 
respectiva. 

Art. 465. Formada la nota, se 
pondrá de manifiesto con las actua
ciones y el expediente gubernativo á 
cada una de las partes, por su orden, 
parainstrucción, por término de vein
te días, prorrogables por otros diez, 
á juicio del Tribunal si se tratare de 
sentencia definitiva y de seis días, 
prorrogables por otros cuatro, si se 
tratase de un incidente. 

Art. 466. Dentro del término á 
que se refiere el artículo anterior, 
Jas partes se darán por instruidas y 

manifestarán su conformidad con la 
nota, ó en otro caso, las adiciones ó 
rectificaciones que crean necesarias. 

Art. 467. Las apelaciones inter
puestas por los coadyuvantes de la 
Administración, se sustanciarán y 

| decidirán por los mismos trámites 
establecidos en este capitulo para los 
demás interesados que sean partes 
en el pleito, con independencia de 
los recursos interpuestos por el Mi
nisterio fiscal. 

Art. 468. Si las partes dejaran 
transcurrir dicho término sin hacer 
alegación alguna, el Tribunal de 
oficio las tendrá por instruidas y por 
conformes con la nota. 

Art. 469. Al darse por instruido 
el apelado, podrá adherirse á la ape
lación en los puntos en que le sea 
perjudicial la sentencia, siempre que 
se hubiese personado en los autos 
dentro del término del emplaza
miento. Ni antes después podrá uti
lizar este recurso. 

Art. 470. No se admitirá en la 
instancia de apelación ninguna pre
tensión ni excepción nueva, salvo si 
se tratase de cuestiones de incompe
tencia de jurisdicción por razón de la 
materia con arreglo al tít. 1.° de la 
ley. Tampoco podrá el Tribunal, sal
vo el caso anterior, fallar sobre nin
gún punto que no se hubiese pro
puesto á la decisión de los Tribunales 
inferiores; pero sí ordenar que para 
mejor proveer se practiquen de nue
vo ante él las diligencias probatorias 
de primera instancia que estime vi
ciosas ó insuficientes. También podrá 
ordenar cualquiera otra clase de ac
tuación ó prueba que no se hubiere 
practicado ante el inferior, á cuyo 
efecto se observará lo establecido en 
la sección sexta, cap. 1.° de este 
mismo título. 

Art. 471. Instruido el apelado, si 
no se hubieren propuesto modifica
ciones en la nota, ó introducidas las 
que el Tribunal acordase de las pro
puestas por las partes, se mandarán 
pasar los autos al Ministro Ponente, 
expresándose el nombre de éste en 
la providencia en que así se acuerde. 

Art. 472. Devueltos los autos por 
el Ponente, se mandarán traer á la 
vista, con citación de las partes para 
sentencia, haciéndose el señalamien
to y celebrándose la vista con arre
glo á lo dispuesto en el art. 60 de la 
ley. 

Art. 473. Si la apelación no hu
biese recaído más que sobre algún 
incidente, el Tribunal proveerá por 
medio de auto tan sólo acerca de él, 
reservando al Tribunal inferior la 
decisión de lo principal. 

Art. 474. Las sentencias dictadas 
en grado de apelación que sean con
firmatorias de las apeladas, conten
drán la condena de costas de la se
gunda instancia para la parte ape
lante. 

Esta disposición será aplicable á 
las apelaciones que se entablen en 
pleitos que se hayan incoado con 
posterioridad á la publicación del 
Real decreto de 28 de Julio de 1892. 

Se exceptúan de la condena de 
costas las apelaciones interpuestas 
por el Fiscal en los asuntos sobre co
branza de contribuciones, impuestos 
y demás rentas públicas ó recursos 
del Tesoro. 

Art. 475. Cuando un interesado 
interpusiese recurso gubernativo en 
vez del contencioso-administrativo, y 
la Autoridad ante quien recurra se 
declare incompetente, sólo podrá uti
lizar para interponer el segundo, el 

resto de plazo que quede, deducido 
el empleado en la vía gubernativa, 
caducando su derecho si hubiese aquél 
transcurrido por completo; mas si la 
autoridad administrativa se hubiese 
estimado competente resolviendo el 
recurso, no perjudicará al interesado 
el tiempo invertido en la sustancia-
ción del mismo, aunque sí el que in
virtió hasta interponerlo, si después 
se enulase todo lo actuado por el Tri
bunal de lo Contencioso-administra
tivo. 

Art. 476. Se librará por el Tribu
nal ejecutoria de la sentencia defini
tiva cuando alguna de las partes lo 
solicite para la guarda de su derecho. 

Este documento se expedirá siem
pre á costa de la parte que lo hubiere 
solicitado. 

Art. 477. Cuando por haber sido 
denegada una apelación interpusiese 
la parte el recurso de queja estable
cido en el art. 75 de la ley, deberá 
el Tribunal provincial ó local emitir 
en el término que se le fije el infor
me que está prevenido, con inserción 
literal del auto ó sentencia apelado, 
del escrito de apelación y de las ac
tuaciones posteriores. 

Art. 478. Llegado el informe con 
el testimonio ó certificación de dichas 
actuaciones, se oirá al Fiscal, y á su 
instancia ó de oficio podrá el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo 
disponer, que por el de primera ins
tancia se amplíen los datos con los 
que estimare necesarios y en el tér
mino que crea prudente. 

Art. 479. Oído de nuevo el Fis
cal, en este caso el Tribunal decidi
rá en seguida en el recurso de que
ja, declarando ésta con ó sin lugar. 

Art. 480. 3i declarase sin lugar 
la queja, se entenderá confirmado el 
auto que denegó la apelación, y se 
pondrá en conocimiento del Tribunal 
de que proceda el recurso. 

Si la queja se declarase con lugar 
se declarará también admitida la ape
lación que había sido denegada, y 
se reclamarán los autos y expedien
te gubernativo del Tribunal de pri
mera instancia para la sustanciación 
del recurso. 

Sección quinta 

PÁRRAFO PRIMERO 

Del recurso ordinario de revisión 

Art. 481. Contra las sentencias 
firmes del Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo y de los provin
ciales y locales se podrá utilizar el 
recurso de revisión en la forma y ca
sos que establecen los artículos 76, 
79, 80, 81 y 82 de la ley. 

Art. 482. El término de un mes 
que concede el párrafo segundo del 
artículo 82 de la ley para formular 
este recurso, empezará á contarse 
desde la llegada á la Península del 
primer correo que hubiere salido de 
la isla respectiva después de notifica
da la sentencia, si procediese de al
guno de los Tribunales locales de Ul
tramar. 

Art. 483. Si el recurso se funda 
en alguno de los casos 3.*, 4.°, 5.* y 
6.°, del art. 79 de la ley, el plazo 
para interponerlo será el de tres me
ses, contados desde el día en que se 
descubrieren los documentos nuevos 
ó el fraude, ó desde el día del recono
cimiento ó declaración de la falsedad. 

Art. 484. En ningún caso podrá 
interponerse el recurso de revisión 
después de transcurridos cinco años 
desde la fecha de la notificación de la 

sentencia que hubiere podido moti
varlo. 

Art. 485. Si el recurso no se pre
sentase dentro de los plazos marcados 
en los tres artículos anteriores, se
gún los cssos, se rechazará de oficio. 

Art. 486. En el escrito interpo
niéndolo se citará, con toda precisión, 
el caso ó casos del artículo respectivo 
de la ley que lo autorice. 

Art 487. Para que pueda tenerse 
por interpuesto el recurso, será re
quisito indispensable que con el es
crito en que se solicite la revisión 
acompañe el recurrente, si no estu
viere declarado pobre, documentojus-
tiflcativo de haber depositado en el 
establecimiento destinado al efecto la 
can ti da de 2.000 pesetas, Si el valor 
de lo que fuere objeto del litigio es 
inferior á 12.000 pesetas el depósito 
no excederá de su sexta parte. 

Estas cantidades serán devueltas 
I si el recurso se declarara proceden

te. En caso contrario, tendrán la 
aplicación señalada al importe de las 
costas que deban abonarse á la Ad
ministración. 

El Fiscal está relevado de la obli
gación de constituir el depósito. 

Art. 488. Interpuesto en tiempo 
y forma el recurso, el Tribunal man
dará unir al mismo los autos del plei
to cuya sentencia se impugne, y el 
expediente gubernativo, si lo juzga
ra necesario, y emplazar á cuantos 
en él hubieren litigado ó á sus cau-
sahabientes, para que, dentro del 
término de cuarenta días, comparez
can á sostener lo que convenga á su 
derecho. 

Art. 489. Personadas las partes ó 
declarada su rebeldía, los trámites 
sucesivos se seguirán conforme á lo 
establecido para la sustanciación de 
los incidentes. 

Art. 490. Si él recurso de revi
sión se fundase en el caso 6.° del ar
tículo 79 de la ley, podrá solicitarse 
al interponerlo la suspensión del pro
cedimiento hasta tanto que la acción 
penal se resuelva por sentencia firme. 

Art. 491. Si el Tribunal estimare 
procedente la revisión solicitada, lo 
declarará asi y rescindirá en todo 6 
en parte la sentencia impugnada, 
según que los fundamentos del re
curso se refieran á la totalidad ó tan 
sólo á alguno de los capítulos de la 
misma sentencia. 

Art. 492. Si la sentencia rescin
dida en todo ó en parte hubiese sido 
dictada por algún Tribunal provin
cial ó local, se mandará expedir cer
tificación del fallo, devolviéndose los 
autos al Tribunal de que procedan 
para que las partes usen de su de
recho. 

En este caso, servirán de base al 
nuevo juicio las declaraciones que se 
hubieren hecho en la sentencia de 
revisión, las cuales no podrán ser ya 
discutidas. 

Art. 493. Si la sentencia proce
diere del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, éste, en la misma de
finitiva de revisión, proveerá sobre 
el fondo de la cuestión controvertida 
que haya sido objeto de la resolución 
rescindida. 

Cuando el recurso de revisión sea 
admitido por la contrariedad de dos 
definitivas, el Tribunal rescindirá la 
última en fecha y mandará llevar i 
efecto la primera. 

En este caso se extenderá por el 
Secretario, á continuación de la mi
nuta de la resolución primitiva, la de 
revisión que sobre ella recayere. 

Art. 494. Cuendo el recurso de 
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revisión se declare improcedente, ae 
condenará en todas las costas del jui
cio y en la pérdida del depósito al 
que la hubiere promovido. 

Art. 495. Contra la sentencia que 
recaiga en el recurso de revisión no 
se dará otro alguno. 

PÁRRAFO SEGUNDO 

pal recurso extraordinario de revisión 

Art. 496. Si el Fiscal, usando de 
ias atribuciones que le confiere el 
párrafo primero del art. 103 de la ley 
pidiese al Tribunal que se abstenga 
de conocer, se comunicará copia de 
su escrito á cada una de las partes, 
y se considerará preparado el recur
so para el día oportuno. 

Dicho escrito será firmado preci
samente por el Fiscal del Tribunal, 
quien dará conocimiento previo de 
su propósito de entablar el requeri
miento á la Presidencia del Consejo 
de Ministros. 

Art. 497. El Tribunal continuará 
el pleito por todos sus trámites y dio
tará sentencia, en la cual hará las 
declaraciones que estime procedentes 
respecto á su competencia. 

Art. 498. Preparado en tiempo y 
forma el recurso extraordinario de 
revisión, y luego que haya recaído 
en el pleito sentencia definitiva, el 
Fiscal pedirá las instrucciones opor
tunas en comunicación dirigida al 
Presidente del Consejo de Ministros. 

Art. 499. La Presidencia del Con
sejo de Ministros, luego que reciba la 
mencionada comunicación, la trasla
dará al Ministerio de que proceda el 
pleito, el cual comunicará á la Presi
dencia las instrucciones solicitadas 
en el más breve plazo posible, á fin 
de que el Fiscal pueda interponer el 
recurso dentro de los treinta días se
ñalados en el art. 103 de la ley. 

Art. 500. Formalizado éste el 
Tribunal lo elevará á la Presidencia 

del Consejo de Ministros con los autos 
de su razón, de los que se acusará el 
correspondiente recibo, tramitándose 
el conflicto del modo prevenido en 
el art. 104 de la ley. 

Art. 501. Los Ministros del Tri
bunal de lo Contencioso-administra-
tivo no concurrirán al Consejo de 
Estado en pleno cuando se trate de 
competencias que se refieran á la de 
aquel Tribunal. 

Art. 502. Pasados los tres meses 
á que se refiere el párrafo tercero 
del art. 103 de la ley sin haberse re
cibido en el Tribunal la resolución 
del Consejo de Ministros, quedará 
firme la sentencia del Tribunal. 

Art. 503. Resuelto el recurso ex
traordinario de revisión y recibido 
los autos en el Tribunal con el tras
lado del Real decreto correspondien
te, se publicará en Sala y se notifica
rá en forma en el término de quin
to día. 

Esta tramitación se aplicará á los 
recursos entablados por el Fiscal 
que se funden en la abstención del 
Tribunal de conocer en un asunto. 

CAPÍTULO IV 

Ejecución de las sentencias 

Art. 504. La declaración de in
demnización á que se refiere el ar
tículo 84 de la ley, se hará á instan
cia de parte y se sustanciará como 
los incidentes. Al deducir esta soli
citud aquel á quien interese, deter
minará la cuantía de la indemniza
ción que crea corresponderle, justifi
cando por los medios oportunos que 
aquella cuantía es el importe justo 
de dicha indemnización. 

Art. 505. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado art. 84 
de la ley, cuando se trate de suspen
sión de sentencias de los Tribunales 
provinciales ó locales, las Autorida
des que la hayan acordado darán 

cuenta al Gobierno de S. M . , sin cuyo 
acuerdo no podrá tenerse por efec
tiva la suspensión. 

Art. 506. La notificación de la 
sentencia á que se refiere el párrafo 
segundo del art. 85 de la ley, se en
tenderá hecha desde el día en que se 
acuse el recibo expresado en el ar
tículo 84 de la misma. 

T I T U L O V 

D E L A S C U E S T I O N E S D E C O M P E T E N C I A Y 
D E LOS R E C U R S O S DE Q U E J A 

Art. 507. Para los efectos del ar
tículo 101 de la ley se entenderá ad
mitida la demanda cuando se deses
timen las excepciones alegadas en 
tiempo y forma, ó cuando se tenga 
por contestada la demanda por todos 
los demandados. 

Art. 508. Cuando el Tribunal 
crea oportuno examinar si procede 
el requerimiento establecido en el 
artículo 101 de la ley, oirá, con sus
pensión de todo otro procedimiento, 
y por el término improrrogable de 
cinco días, al Fiscal y á cada uno de 
los 'que sean parte en el pleito, y re
solverá por medio de auto lo que es
time justo. 

Art. 509. Si estimare que há lu
gar al requerimiento, se dirigirá 
de oficio de inhibición al Juez ó Tri
bunal á quien se repute incompe
tente. 

A dicho oficio se acompañará cer
tificación del auto á que se refiere el 
artículo anterior, de los escritos re
ferentes á la competencia, y de los 
demás particulares que el Tribunal 
por sí ó á instancia de parte estime 
oportuno. 

Art. 510. En el caso de que el 
Juez ó Tribunal sostuviera su com
petencia, el requirente remitirá los 
autos á la Presidencia del Consejo de 
Ministros para la resolución que pro
ceda. 

Art. 511. Los Tribunales provin
ciales y los locales de Ultramar, sus
tanciarán las competencias á que se 
refieren los artículos anteriores en 
igual forma. 

El auto en que declaren haber ó 
no lugar al requerimiento de inhi
bición, será apelable en ambos efec
tos. 

Art. 512. Para los efectos del ar
ticulo 102 de la ley, se reputará fir
me el auto, admitiendo la demanda 
en los casos que señala el art. 507 
de este reglamento. 

Art. 513. El Juez ó Tribunal que 
eleve al Gobierno un recurso de que
ja, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 102 de la ley, lo pondrá en co
nocimiento del Tribunal de lo Con
tencioso que entienda en el asunto. 

Art. 514. Las competencias de ju
risdicción suscitadas por el Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo, y 
los recursos de queja que contra el 
mismo se promuevan, se sustancia
rán y resolverán según lo dispuesto 
en el art. 104 de la ley, con arreglo 
á lo establecido en el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 y en la ley 
orgánica del Poder judicial. 

Art. 515 A las mismas disposi
ciones se acomodará la tramitación 
de las competencias que susciten los 
Tribunales provinciales y los locales 
de lo contencioso-administrativo, y 
los recursos de queja por abuso de 
poder que contra ellos entablen. 

Art. 516. En las contiendas á que 
se refiere el articulo anterior, dichos 
Tribunales darán cuenta sin demora 
al de lo Contencioso-administrativo, 
con testimonio en relación de los fun
damentos que hayan tenido para sos
tener la competencia ó para oponerse 
al recurso de queja. 

Aprobado por S. M.=Madrid 22 
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